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S U M A R I O

Parte o fic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros:

Acta de inscripción en el Registro del estado 
civil de la Familia Real del matrimonio de 
los Reyes de España SS. MM. Don Alfon
so y Doña Victoria Eugenia.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes aprobando la expedición por 

duplicado de los documentos extraviados 
que se mencionan.

Ministerio de Marina:
Reales órdenes concediendo Cruz de primera 

clase del Mérito naval al Maquinista mayor 
de primera D. Antonio Noé Espinosa, y de 
segunda clase de la misma Orden al Te
niente de navio de primera clase D. Manuel 
Calderón y Hostos.

Ministerio de Hacienda 
Real orden resolutoria de un expediente pro

movido por D. Tomás Carrera, vecino de 
Patencia, en solicitud de que se dicte una 
resolución aclaratoria respecto á la liquida
ción de cuotas cuando se presente una baja 
y alta simultánea en industrias-de la tarifa 
primera del ramo de tejidos.

Otra declarando que el tipo medio del cambio 
durante la segunda quincena del mes de 
Mayo ultimo ha sido el de 7‘25'por 100, co

rrespondiendo una reducción de 7 por 100 
en las liquidaciones de derechos que para 
su pago en oro se efectúen en las Aduanas.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una multa im

puesta á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el* choque de trenes 
ocurrido eft la estación de Monistrol.

Otra creando una Granja-Instituto de Agri» 
cultura en Aranda de Duero (Burgos).

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Organización y atribucíó- . 

nes de los Juzgados y Tribunales del fuero 
común en España (continuación).

Administración central:
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección general de. los 

Registros. —Vacantes de Registros de la pro
piedad.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad ex
terior.— Resumen de las defunciones y naci
mientos ocurridos en las provincias de Es
paña durante el mes de Septiembre de 1905.

C o n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a . — Re
lación de las pensiones declaradas por este 
Cónsejo durante la segunda , quincena del 
mes de Mayo último.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras públi- 
cas.— Concesión de^un tranvía con motor 
eléctrico en esta Corte á favor de la Compa
ñía Madrileña de Almacenes generales de 
Depósitos y Transportes.

A d n w s tr& Q ió n  provincia?:
Gobierno civil de la provincia de Sevilla.—Subas

ta de acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Los Palacios á Utrera.

Delegación de Hacienda de la provincia de la po
ruña.— Subasta para la construcción de un 
bote con destino á la fuerza de Carabineros 
de mar.

Distrito universitario de Zaragoza.—Rectifican
do el anuncio de propuestas para provisión 
de Escuelas de primera enseñanza publica
do en \a G a c e t a  del día 18 de Mayo de 1906.

Admínistr&cién municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Su

basta. para la construcción de cloacas, alba- 
ñales, imbornales, etc., correspondientes á 
la zona izquierda del Ensanche. 

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y 

jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncias y noticias cficiaiss:

Crédito Navarro.—Unión Española de Explo
sivos.

Observatorio astronómico* — D atos meteoroló
gicos.

instituto Central Meteorológico.— Observaciones 
meteorológicas en España y en el extran
jero.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

Acta de ia inscripción en el Registro del estado civil de la Familia 
Real del matrimonio de los Reyes de España SS. MM. D. Alfon
so XIII y Doña Victoria Eugenia.
En la villa y Corte de Madrid, á las once horas del día 31 de 

Mayo de 1906, constituidos en la Iglesia de San Jerónimo, en virtud 
de Real mandamiento, para asistir á la celebración del concertado 
matrimonio de S. M. el Rey D. Alfonso XIII con S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa Victoria Eugenia Julia Ena de Battenberg, y 
extender inmediatamente el acta de inscripción en el Registro del 
estado civil de la Real Familia, á los efectos señalados en el art. 77 
del Código civil, D. Manuel García Prieto, Gran Oficial de la Le
gión de Honor de Francia, Gran Cordón del Medjidié de Turquía, 
Gran Cordón de Nighan y Anonar, Grandes Cruces de Cristo y de 
Villaviciosa de Portugal y de San Miguel de Baviera, Académico 
Profesor de la Real de Jurisprudencia y Legislación, ex Ministro 
de la Gobernación, ex Subsecretario de Ultramar, ex Director de 
lo Contencioso del Estado, Diputado á Cortes, Ministro de Gracia y 
Justicia, y como tal encargado del Registro del estado civil de la 
Real Familia; y D. Francisco Javier Gómez de la Serna, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Comendador de la Legión de Honor 
de Francia y de la Orden de Cristo de Portugal, condecorado con 
la Medalla de Oro conmemorativa de la Jura de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII, Académico Secretario general de la Real de Juris
prudencia y Legislación, Individuo de varias Reales Sociedades y 
Corporaciones, Registrador de la propiedad de primera clase, ex
cedente, Diputado á Cortes, Director general de los Registros civil

y de la propiedad y del Notariado, y con este carácter Secretario 
del mencionado Registro; y hallándose reunidos en la misma Iglesia 
S. M. el R ey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Sra. Princesa! Victoria 
Eugenia Julia Ena, S. M. la R ein a  Doña María Cristina de Austria,
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Alfonso María, inmediato sucesor 
á la Corona; S. A. R. la Serma. Sr. Infanta Doña Isabel Alfonsa 
María Teresa, SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes D. Carlos, 
Doña María Teresa y D. Fernando; Príncipes de Baviera, Doña 
María Isabel Francisca, Doña María de la Paz, Doña María Eula
lia, D. Alfonso de Orleáns, la Princesa Beatriz de la Gran Bretaña 
é Irlanda, Gobernador y Capitán de la isla deAVight; S. A. I. y R. 
la Gran Duquesa María, Duquesa de Sajonia Coburgo-Gotha;
S. A. R. la Princesa Federica de Hannover, de la Gran Bretaña é 
Irlanda, Duquesa de Brunswick; S. A. R. la Princesa Beatriz- de • 
Sajonia Coburgo-Gotha, S. A. R. la Princesa Alicia de la Gran 
Bretaña é Irlanda, Princesa de Sajonia Coburgo-Gotha, Duquesa 
de Sajonia, Princesa de Teck; SS. AA, RR. los Príncipes Alfonso 
de Baviera, Federico Enrique de Prusia, Princesa Pijar de Baviera, 
Príncipes Jenaro, Reniero y Felipe de Borbon; S. A. I. la Princesa 
María de Erbach Schoenberg, Alejandro Augusto de Teck y Ale
jandro Alberto, Leopoldo Arturo y Mauricio Víctor de Battenberg, 
acompañados de los Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministros de Estado, Guerra, Hacienda, Marina, Goberna
ción, Instrucción pública y Bellas Artes y Fomento; los Excelentí- 
mos Sres. Presidentes de ios Cuerpos Colegisladores, Cardenales 
Arzobispos de Toledo y de Santiago de Compostela y Obispo de 
Barcelona; los Enviados Extraordinarios para este acto por las 
potencias extranjeras y demás personal de las Misiones especiales, 
así como el Cuerpo diplomático acreditado en Madrid; los Excelen
tísimos Señores Presidentes de los Tribunales Supremo y de Cuen
tas del Reino y de los Consejos de Estado, Supremo de Guerra y  
Marina y de las Ordenes militares; Caballeros de la insigne Orden
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del Toisón de Oro, Capitanes generales y Almirante de 
la Armada, Obispo de Madrid-Alcalá, Presidente de la ^Audiencia territorial, Gobernadores civil y militar, Al
calde de Madrid, Presidente de la Diputación provin
cial, Comisiones de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica, y Ordenes militares, Grandes de España 
cubiertos, Jefes de Palacio, Gentilesbombres de Cáma
ra, Mayordomos de semana, Gentileshombres de Casa y Boca, Cuarto militar, servidumbre de Sus Majestades 
y  Altezas Reales y otras varias personas en represen
tación de la Iglesia, de la Magistratura y del Ejército; 
©1 expresado Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, D. Ci- 
riaco María Sancha y Hervás, Capellán Mayor de S. M., 
Vicario general de los Ejércitos nacionales, Comisario general Apostólico de la Santa Cruzada, Senador del 
Reino, Caballero del Collar de Carlos III, Gran Cruz, de 
Isabel la Católica, revestido de pontifical y asistido de 
cinco Capellanes de Honor, habiendo precedido la ex
ploración solemne de la voluntad y libertad de los 
Augustos Contrayentes, desposó por palabras de pre
sente, que hacen verdadero y legítimo matrimonio, 
según las disposiciones de la Iglesia Católica y del 
Santo Concilio de Trento y los del Ritual Romano, 
al ya mencionado y Muy Poderoso Señor D. Alfon
so XIII de Borbón y Austria, R e y  de España, de 
veinte años de edad, soltero, hijo legítimo y de le
gítimo matrimonio de S. M. el Rey Don Alfonso XII de Borbón, ya difunto, y de S. M. la R e in a  Doña María Cristina de Austria, con la Serma. Sra. Princesa 
Doña Victoria Eugenia Julia Ena María Cristina de 
Battenberg, de diez y ocho años de edad, soltera, na
tural de Balmoral (Escocia), hija legítima y de legítimo 
matrimonio de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe D. En
rique Mauricio de Battenberg, ya difunto, y de la Se
renísima Sra. Princesa Doña Beatriz María Victoria, 
Princesa de Battenberg, habiendo recibido antes el 
Excmo. Sr. Cardenal ya mencionado las promesas y 
recíprocos consentimientos de los Augustos Contrayentes.

Seguidamente, el mismo Emmo. Sr. Cardenal, cele
brando Misa rezada, veló y dió las bendiciones nup
ciales á los expresados Augustos Contrayentes, siendo 
Padrinos S. M. la R e in a  Doña María Cristina de Aus
tria y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Carlos de Bor
bón y Borbón, y hallándose además presentes los Se
renísimos Sres. Príncipes extranjeros, con representa
ción de sus respectivos Soberanos, SS. AA. RR. los Príncipes de Gales; S. A I. y R. el Archiduque Fran
cisco Fernando, Heredero de Austria-Hungría; Sus 
Altezas Reales el Príncipe Luis Felipe, Duque de Bra- 
ganza, Heredero de Portugal, y el Príncipe Alberto, 
Heredero de Bélgica; S. A. I. el Gran Duque Wladi- 
miro Alexandrowich de Rusia; SS. AA. RR. los Du
ques de Génova, Príncipes de Italia, el Príncipe Al
berto de Prusia, Regente de Brunswick, el Príncipe 
Andrés de Grecia, el Príncipe Eugenio de Suecia, Duque 
de Nericia, y S. A. R. el Príncipe Luis Fernando de Ba- 
viera y S. A. S. el Príncipe Luis, Heredero de Monaco,

Los Excmos. Sres. D. Segismundo Moret y Prender- 
gast, Catedrático de la Universidad Central, Presidente 
del Ateneo de Madrid, Grandes Cruces de Carlos III, de 
San Mauricio y San Lázaro de Italia, de Santiago y de 
la Torre y de la Espada de Portugal, del Danebrog de 
Dinamarca, de la Legión de Honor de Francia, de la 
Orden Piaña de la Santa Sede, del Aguila Roja de Pru- 
sia, de San Olaf de Noruega, Banda de Osmanié de 
Turquía, Caballero de Leopoldo de Bélgica, ex Conse
jero de Estado, ex Ministro de Ultramar, Hacienda, 
Estado, Gobernación y Fomento, ex Presidente del 
Congreso de los Diputados, Presidente del Consejo de 
Ministros.

D. Juan Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro, Du
que de Almodóvar del Río, Marqués de la Puebla de los 
Infantes, Grande de España, Gentilhombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio y servidumbre, Caballero profe
so del Hábito de Alcántara, Grandes Cruces de Car
los III, Isabel la Católica, Legión de Honor de Francia, 
Aguila Roja de Prusia, San Alejandro Newsky de Ru
sia, San Mauricio y San Lázaro de Italia, Leopoldo de Bélgica, Danebrog de Dinamarca, en brillantes, Estre
lla Polar de Suecia, San Olaf de Noruega, Concepción 
de Villaviciosa de Portugal, Salvador de Grecia y de 
San Carlos de Monaco, Grandes Cordones del Osmanié 
de Turquía, del Sol Naciente del Japón y del Sol y del 
León de Persia con distintivo del Emir Tuan, Diputado 
á Cortes y ex Vicepresidente primero del Congreso, 
Abogado y Ministro de Estado.

D. Amos Salvador y Rodrigáñez, Ingeniero de Cami
nos, condecorado con las Grandes Cruces del Mérito 
militar con distintivo blanco, Blanca del Mérito naval, 
de Cristo y de la Concepción de Villaviciosa de Portu
gal y del Medjidié de Turquía, Caballero de la Legión 
de Honor, Académico de número de Bellas Artes, de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y de Ciencias 
Morales y Políticas, Consejero de Instrucción pública

y de Agricultura, Industria y Comercio, Senador vita
licio, Ministro de Hacienda.D. Agustín de Luque y Coca, Teniente General de 
Ejército, Grandes Cruces de María Cristina, del Méri
to militar y varias veces Caballero de la misma Orden 
por mérito de Guerra, Caballero de las Ordenes de 
Carlos III, Legión de Honor de Francia, Villaviciosa 
de Portugal y Mérito militar de Baviera, Medallas de 
Alfonso XII, Bilbao, de la Regencia, de Alfonso XIII y 
de Cuba, Ministro de la Guerra,

D. Víctor María Concas y Palau, Capitán de navio de 
primera clase, condecorado con las Grandes Cruces de 
San Hermenegildo y de la Concepción de Villaviciosa 
de Portugal, Cruces del Mérito naval de tercera, se
gunda y primera clase en sus dos distintivos rojo y 
blanco, Caballero de las Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, Medallas de Joló, de Sufrimiento por la 
Patria, de la última campaña de Cuba, de plata de Sal
vamento de Náufragos y de Alfonso XIII, Benemérito 
de la Patria, Senador del Reino, Ministro de Marina.

D. Alvaro Figueróa y de Torres, Conde de Romano- 
nes, Caballero del Hábito de Santiago, Grandes Cruces 
de Isabel la Católica, Alfonso XII, Estrella Polar de 
Suecia y Corona de Siam, Gran Oficial de la Legión de 
Honor de Francia, ex Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes y de Fomento, Diputado á Cortes, Mi
nistro de la Gobernación.

D. Vicente Santamaría de Paredes, Catedrático de la 
Universidad Central, Académico de la Real de Ciencias 
Morales y Políticas, Grandes Cruces de Isabel la Cató
lica y de Alfonso XII, Oficial de Instrucción pública de 
Francia, ex Director general de Instrucción pública, 
Senador vitalicio, Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

D. Rafael Gasset y Chinchilla, Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid y Diputado primero de la Junta de 
gobierno del mismo, Caballero de la Orden del Mérito 
militar con distintivo blanco, Diputado á Cortes, Mi
nistro de Fomento.

D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, Teniente Gene
ral de Ejército, Senador del Reino, ex Presidente del 
Consejo de Ministros, ex Presidente del Senado, ex 
Ministro de la Guerra, Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro, Caballero del Collar de la Orden de 
Carlos III, Caballero Gran Cruz de San Hermenegildo, 
del Mérito militar roja y blanca, de Isabel la Católica, 
del Aguila Roja de Alemania, de Leopoldo de Austria, 
de la Corona de Italia, de San Benito de A vis de Por
tugal, del Danebrog de Dinamarca, Cruz de San Fer
nando de primera clase, y Medallas de Alfonso XIII, de la Regencia, de Alfonso XII, de la Guerra civil y del 
Dragón del Imperio de Annam, etc., etc. -

D. Antonio Maura y Montaner, Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, Condecorado con las Grandes Cru
ces de la Legión de Honor, de la Torre y la Espada y 
de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, de la Or
den Real del Salvador de Grecia, de la Orden de .Wasa 
y del León y el Sol de Persia, con distintivo Emir To
man, ex Ministro de Ultramar, Gobérnación, Gracia y 
Justicia, ex Presidente del Consejo de Ministros, Dipu
tado á Cortes, etc., etc.

D. Eugenio Montero Ríos, Catedrático de la Univer
sidad Central, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
condecorado con el Collar de la Real Orden de Car
los III, con el del Toisón de Oro, con el Gran Cordón 
de la Legión de Honor de Francia, etc., etc., ex Minis
tro de Gracia y Justicia, ex Presidente del Consejo de 
Ministros y ex Presidente del Senado, Senador del 
Reino.

D. Carlos Martínez de Irujo del Alcázar Me Kean y 
Vera de Aragón, Duque de Sotomayor, etc., Jefe Su
perior de Palacio y Mayordomo Mayor de SS. MM., 
Senador del Reino por derecho propio, Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro, Comendador Mayor 
de León en la Orden Militar de Santiago, Baylio Gran 
Cruz de la Soberana Inclita Orden de San Juan de Je- 
rusalén, Collar y Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, etc., etc.

D. Manuel Falcó y Ossorio d’Adda y Gutiérrez de los 
Ríos, Marqués de la Mina, Grande de España, Caballe
rizo y Montero Mayor de SS. MM., Gran Cruz de Car
los III, Senador del Reino por derecho propio, Digni
dad de Clavero de la Orden militar de Calatrava, Maes- 
trante de Valencia y otras Grandes Cruces extran
jeras.

D. Juan Pacheco y Rodrigo, Marqués de Pacheco, 
Teniente General de Ejército, Comandante general del 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, Grande de Es
paña, Senador del Reino, Gentilhombre de Cámara de 
S. M, con ejercicio y servidumbre, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, del Mérito militar y del Mérito naval 
blancas, de Leopoldo y Francisco José de Austria, 
Gran Cordón de la Legión de Honor de Francia, Gran 
Cruz de San Miguel de Baviera, del Aguila Roja, do la 

* Corona de Italia, de Medjidie de Turquía, de BEtoil

Noir Orden de Benin, de San Benito de Avis de Portu
gal, de primera, segunda y tercera clase del Mérito mi
litar, Encomienda de número de Carlos III, Medalla de 
Alfonso XII, de la Guerra civil y de Bilbao, de Alfon
so XHI, de la Regencia de S. M. la R e in a  María Cris
tina y de la de Somatenes de Cataluña.

D. José de Bascarán y Federic, General de División, 
Jefe interino del Cuarto Militar de S. M. el R e y , con
decorado con las Grandes Cruces de San Hermenegil
do, de Isabel la Católica, del Mérito naval blanca, de la 
Orden de Victoria de Inglaterra, de San Benito de Avis 
y la Concepción de Villaviciosa de Portugal, de la Corona y del Aguila Roja de Prusia, de Francisco José y 
de la Corona de Hierro de Austria y del Mérito militar 
de Baviera, Gran Cordón de la Legión de Honor de 
Francia, Encomienda de número de Carlos III, Cruces 
de tercera y primera clase del Mérito militar y Meda
llas de la Coronación de S. M. el R e y  D. Alfonso XIII, 
Conmemorativa de la Regencia y de la Coronación de 
S. M. el Rey D. Eduardo VII de Inglaterra, etc., etc.

D. Luis Moreno y Gil de Borja, Marqués de Borja, 
Intendente general de la Real Casa y Patrimonio, Gen: 
tilhombre de Cámara con ejercicio. Abogado del Ilus
tre Colegio de Madrid, condecorado con las Grandes 
Cruces de Isabel la Católica, de Francisco José de Aus
tria, de la Estrella Negra de Francia, de San Miguel de 
Baviera, de la Corona de Siam, Cruz de primera clase 
de la Orden civil de Beneficencia, etc.

Y por parte de la Serma. Sra. Princesa Doña Victoria 
Eugenia, los Excelentísimos señores:

Sir Maurice de Bunsen, Comendador de la Orden Vic  ̂
toria y Caballero de la del Baño, Embajador de S. M. 
Británica en esta Corte.

Lord William Cecil, Comptroller de la Casa de 
S. A. R. la Princesa Beatriz María Victoria, Princesa 
Henry de Battenberg, condecorado con la Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Caballero de la Orden Victoria de 
Inglaterra, etc., etc.

D. Luis Polo de Bernabé, condecorado con la Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador de número 
de Carlos III, Cruz de primera clase del Mérito mi
litar con distintivo blanco, Grandes Cruces de la 
Orden Victoria de la Gran Bretaña, de Francisco José 
de Austria, y de Cristo de Portugal y Comendador de 
la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Banda del 
Medjidié de Turquía, Gran Oficial de la Legión de Ho
nor de Francia, Caballero del León Neerlandés, del Da
nebrog de Dinamarca y de San Olaf de Noruega, Em
bajador de S. M. C. en Londres.

D. José Ramírez de Saavedra y Salamanca, Capitán 
de Artillería, Marqués de Viana y del Valle de la Pa
loma, Conde de Urbasa, Grande de España, Senador 
del Reino por derecho propio, Gentilhombre de S. M. 
con ejercicio y servidumbre, condecorado con las Cru
ces del Mérito militar, con el Pasador del Profesorado, 
Medallas de Alfonso XIII, de la Regencia y de los So
matenes de Cataluña, Caballero de la Legión de Honor 
y Comendador de la Estrella Negra de Francia y Ca
ballero de la Orden militar de Cristo de Portugal.

D. Mariano Fernández de Henestrosa y Mioño, Du
que de Santo Mauro, Conde de Estradas y de Ofalia, 
Maestrante de la Real de Sevilla, Licenciado en Dere
cho, Diplomático, condecorado con las Grandes Cruces 
de Carlos III, de la Orden Victoria de la Gran Bretaña, 
de la Legión de Honor de Francia y del Elefante blan
co de Siam.

D. Rodrigo de Saavedra y Vinent, Marqués de Villa- 
lobar, Gentilhombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
Consejero de su Embajada cerca de S. M. Británica, 
Caballero Maestrante de la Real de Zaragoza, de las Or-; 
denes de Carlos III y de Isabel la Católica, Comenda
dor de la Orden de Victoria de Inglaterra, de la Legión 
de Honor de Francia, de Cristo y de Villaviciosa de 
Portugal, de la de Leopoldo de Bélgica, Medalla de la 
Cruz Roja por la guerra de Cuba y de oro como Comi
sario de S. M. en la Exposición de París de 1900.

Terminado tan solemne acto religioso, salieron de la 
dicha Iglesia de San Jerónimo, en la forma que pres
cribe la etiqueta, la Real Familia y demás concurrentes, 
llegando al local contiguo preparado al efecto, en el 
que ocuparon sus respectivos asientos.

Inmediatamente, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, previa la venia de S. M. el R e y ,  acordó que 
se extendiese en el presente libro del Registro del es
tado civil de la Real Familia el acta de inscripción del 
matrimonio celebrado, haciéndose constar en la misma, 
con referencia á las declaraciones que se dignaron ha
cer S. M. el R e y  y SS. AA. RR. las Sermas. Señoras 
Princesas de Battenberg, las circunstancias siguientes:

Primera. Que S. M. el R e y  D. Alfonso XIII había 
previamente comunicado su futuro matrimonio á las 
Cortes, por medio de Su Consejo de Ministros.

Segunda. Que S. A. R. la Serma. Sra, Princesa Bea
triz María Victoria, Princesa I-Ionry de Battenberg, á 

! solicitud de su Augusta Hija, y con la venia de S. M. el
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Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Em
perador de las Indias, Jefe de la Real Familia, le ha
bía otorgado gustosa su consentimiento para la cele
bración del realizado matrimonio.

Con las precedentes declaraciones y manifestaciones, 
so dio por terminado este solemne acto, que presencia
ron como testigos las mismas personas que con este 
carácter se hallaron presentes á la celebración del ma
trimonio, y cuyos nombres constan ya mencionados.

Extendida inmediatamente la presente acta, fué leída 
íntegramente por mí el infrascrito Director general, y 
habiendo invitado, con el más profunda respeto, á los 
Augustos Contrayentes y demás personas de las Reales 
Familias, así como á los Excmos. Sres. Ministros de 
Gracia y Justicia y testigos, á que lo leyesen por sí 
mismos, sin haber hecho uso de esta facultad, se dig
naron firmarla de sus propias manos, estampándose en 
ella el sello del Ministerio, de todo lo cual, como Secre
tario del expresado Registro del estado civil de la Fami
lia Real, certifico. =  A lfo n so , R e y  de  E s p a ñ a . ^ V ic 
t o r ia  E u g e n ia , R e in a  d e  E s p a ñ a .—  Beatrice.=María 
Cristina.=Carlos de Borbón.—Segismundo Moret.— 
Juan M. Sánchez y Gutiérrez, Duque de Almodóvar 
del Río.=Amós Salvador,—Agustín Luque.=Víctor M. 
Concas.= Alvaro Figueroa, Conde de Romanones.— 
Vicente Santamaría de Paredes.=RafaeI Gasset.=Mar- 
celo de Azcárraga.=Antonio Maura. ̂ Eugenio Montero 
Ríos.—Carlos Martínez de Irujo, Duque de Sotomayor. 
Manuel Falcó, Marqués de la Mina.=Juan Pacheco, 
Marqués de Pacheco.= José de Bascaran. =Luis More
no y Gil de Bórja, Marqués de Borja.— Maurice de Bun- 
sen.=William Cecil.=Luis Polo de Bernabé.=José 
Ramírez de Saavedra, Marqués de Viana.—Mariano 
F, de Henestrosa, Duque de Santo Mauro.^Rodrigo 
de Saavedra, Marqués de Villalobar.=Manuel García 
Prieto.—Javier Gómez de la Serna.

SS. MM. el ÜEY^Don Alfonso XIII y  la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.), continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Ayer tarde, al regresar SS. MM. de la Iglesia de San 
Jerónimo, después de la ceremonia nupcial y de haber 
recorrido toda la carrera en medio de las aclamaciones 
entusiastas del pueblo, al finalizar la calle Mayor, un 
individuo, desde el piso cuarto de la casa núm. 88, lan
zó una bomba que, al hacer explosión, produjo múlti
ples desgracias é hirió los caballos del coche real. 
SS. MM., afortunadamente, salieron ilesas.

El R e y  ha dado en esta ocasión extraordinaria mues
tra de su serenidad y firmeza de ánimo. Los Augustos 
Esposos se trasladaron inmediatamente á otra carroza, 
y desde el lugar del suceso hasta el Real Palacio fueron 
objeto de una ovación delirante.

La indignación del pueblo de Madrid es unánime, 
tan grande como indudablemente lo será á estas ho
ras la de toda España.

El autor del atentado pudo huir, aprovechando los 
primeros indescriptibles momentos de confusión. El 
Juez de guardia, que lo es el del distrito de Buenavis
ta, y la Autoridad militar, instruyen con toda activi
dad las oportunas diligencias.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 23 de 
Abrii último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación y el certificado de soltería del recluta 
Constantino González Esté vez le ha sido expedido un 
duplicado de los mismos;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y. disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron expe
didos por el Coronel D. Ricardo Urra Torrecilla y Co
mandante D. Modesto Salgado Díaz á favor del citado 
individuo, y cuyo pase fué registrado al folio 60 con el 
número 362.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 27 de Abril 
último, que por haber sufrido extravío el pase de se
gunda reserva del corneta Clemente Fernández de Gam
boa le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El Rey (Q, D« G.) se ha servido aprobar la determi

nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido en 17 de 
Enero de 1903 por el regimiento Infantería de Garella- 
no á favor del citado individuo, hijo de Narciso y de 
María, natural de Foronda (Avila), perteneciente al 
reemplazo de 1898.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 23 de 
Abril último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado José Antonio Berenguer Lo
zano le ha sido expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la Ucencia extraviada, que fué expedida en fin 
de Enero de 1881 á favor del citado individuo, hijo de 
Francisco y de María Dolores, natural de Bustarique 
(Almería).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 21 de 
Abril último, que por haber sufrido extravío la licencia 
absoluta del cabo que fué del regimiento Infantería re
serva de Jaén Manuel Zafra Castillo le ha sido expedi
do un certificado de servicios;

El R e y  (Q, D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por 
el Teniente Coronel D. Pío Aguirre y Comandante ma
yor D. Manuel Biñé á favor del citado individuo, y 
cuyo documento fué registrado al folio 78 con el nú
mero 375.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 23 de 
Abril último, que por haber sufrido extravío el pase de 
situación del soldado en reserva activa del sexto regi
miento mixto de Ingenieros Ildefonso Romero Arenas 
le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el Co
ronel D. Vicente Mezquita Paus y Teniente Coronel 
D. Énrique de Vega Olivares á favor del citado indivi- 
viduo, hijo de Gregorio y de Teresa, natural de Ateca 
(Zaragoza), de oficio zapatero, perteneciente al reem
plazo de 1901.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministeric 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 21 de Abrí 
último, que por haber sufrido extravío la licencia abso
luta del soldado que fué del cuarto regimiento de Zapa
dores minadores Jacinto Fernández Merino le ha sidc 
expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 

; anulada la licencia extraviada, que fué expedida por e! 
Comandante de la Comisión liquidadora del primer 
batallón del cuarto regimiento de Zapadores minado
res, D. Joaquín Canalls y Castellarnau, á favor del ci
tado individuo, y cuyo documento fué registrado di. 
folio 1.° con el núm. 14.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 3 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1906.

LUQUE
Señor .....

MINISTERIO DE MARINA
R E A L E S  ÓR DE NE S  

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), oído el Centro 
Consultivo, ha tenido á bien disponerjpie al Maquinis
ta mayor de primera clase D. Antonio Noé Espinosa 
le sea concedida la Cruz de primera clase del Mérito

naval con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 de su sueldo hasta el ascenso al inmediato, por los 
servicios prestados corno Jefe de máquinas de la Nu- 
mancia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Mayó de 1906.

CONGAS
Sr. Director del Personal; Sres. Presidente del Centro 

Consultivo, Inspector general de Ingenieros, Inten
dente general y Capitán general del Departamento 
de Cartagena.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con 
e l Centro Consultivo, ha tenido á bien disponer que al 
Teniente de navio de primera clase D. Manuel Calderón 
y Hostor, Comandante del cañonero Doña María de 
Molina, le sea concedida la Cruz d9 segunda clase del 
Mérito naval con distintivo blanco y pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, en atención á los brillantes ser
vicios que desempeñó durante la Conferencia de'Alge
ciras.

De Real orden lo expreso á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1906.

CONCAS
Sr. Director del Personal; Sres. Presidente del Centra 

Consultivo, Capitán general del Departamento de Cá
diz é Intendente general de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expedienta promovi
do por D. Tomás Carrera Domínguez, vecino de Palen
cia, en solicitud de que se dicte una disposición acla
ratoria respecto á la forma de practicar la liquidación 
de cuotas en los casos en que se presente una baja y  
alta simultánea en industrias comprendidas en la tari
fa í .a del ramo, cuando una de ellas es de cuota irre
ductible, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:
> «Excmo. Sr.: La Comisión permanente de este Con
sejo ha examinado el expediente adjunto, del cual re
sulta:
5 Que D. Tomás Carrera, dedicado en Palencia al co
mercio de tejidos, como vendedor comprendido en 
la tarifa 1 .a, clase'4.a bis, de las unidas al Reglamenta 
de 28 de Mayo de 1896, acudió el 24 de Agosto de 1904 
á la Administración de Hacienda d8 la provincia dán
dose de baja.en esa industria, sometida á cuota prorra- 
teable, y solicitando ser alta desde 1.° de Septiembre 
siguiente en la de vendedor de alfombras, que es de 
cuota irreducible y figura en el epígrafe núm. 9, cla
se 3.a, de la misma tarifa:

Que el interesado pretendió, á la vez, que se compu
taran en el pago de la cuota correspondiente á la venta 
de alfombras las cantidades que tenía ya satisfechas 
por la de tejidos durante los tres primeros trimestres 
de aquel año, é invocaba en apoyo de su aspiración el 
artículo 7.° del Reglamento, afirmando que le era apli
cable por razones de analogía:
: Que al liquidar las cuotas á que dió lugar la referida 
.instancia, se consideró al aut or de ella como baja en la 
industria de tejidos desde l.° de Enero de 1904, y alta 
desde la misma fecha en la de alfombras, ó, lo que es 
igual, se computó lo satisfecho por el primer concepto 
como parte de la tributación correspondiente al se
gundo:
| Que el Administrador de Hacienda prestó su con
formidad á la anterior liquidación en 27 del citado mes 
de Agosto, y con sujeción á ella satisfizo Carrera la 
contribución, expidiéndosele los, recibos oportunos, 
según el mismo interesado afirma y nadie contradice:

Que girada una visita de inspección á las Oficinas 
económicas de la provincia, el encargado de practicarla 
examinó, según parece, la liquidación de las cuotas an
tedichas, desintió de ella y dictó una orden verbal, en 
cuyo cumplimiento la Administración de Hacienda 
procedió á practicar el 12 de, Abril de 1905 nueva liqui
dación sobre la base de contar la baja en la industria 
de venta de tejidos á partir del 1.° de Septiembre 
de 1904, lo que equivalía á rehusar que quedaron sa
tisfechas las cantidades estipuladas durante los tres 
primeros trimestres, como parte del pago de la cuota 
exigible por el comercio de alfombras:
"Tíjue de esta resolución se alzó Carrera ante el Dele

gado de Hacienda, el cual declaró firme la segunda li- 
quidáción por providencia de 6 de Octubre liitimo, 
contra la que reclama el interesado, pretendiendo que 
se dicte una resolución de carácter general á cuyo 
amparo pueda gozar del beneficio establecido en el ar-
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tículo 17 del Reglamento á favor de todos los indus
triales de la tarifa primera:

Que, á juicio de la Dirección de lo Contencioso, pro
cede desestimar la pretensión deducida por D. Tomás 
Carrera, y declarar, con carácter general, que cuando 
un industrial se dé de alta al mismo tiempo en dos in
dustrias que contribuyan una con una cuota prorratea- 
ble y otra con cuota irreducible, si ésta es mayor, se 
liquide solamente la última:

Que la Dirección de Contribuciones propone á V. E. 
que se sirva declarar nulo el fallo de la Delegación de 
Hacienda de Palencia, dejar subsistente la liquidación 
primitiva, que es firme y quedó consentida, y dispo
ner, con carácter general, que el art. 7.° del Reglamen
to se entienda ampliado para el caso de que cuando un 
contribuyente de la tarifa 1.a que satisfaga cuota pro- 
rrateable pase á ejercer otra industria de la misma 
tarifa que tenga señalada cuota superior é irreducible, 
debe pagar sólo ésta, teniéndose en cuenta lo que haya 
satisfecho por la industria de cuota prorrateable, de
biendo cumplirse siempre que proceda lo dispuesto en 
©1 art. 124; y

Que con Real orden de 8 de Marzo último se ha re
mitido el asunto á este Consejo para que lo informe su 
Comisión permanente:

Considerando que la instancia de 24 de Agosto de 1904 
fué competentemente resuelta por la Administración de 
Hacienda el 27 del propio mes al aprobar la liquida
ción practicada con sujeción estricta á las peticiones 
de D. Tomás Carrera, quien, según parece, llegó hasta 
cubrir la cuota de su nuevo tráfico mediante el pago 
de la diferencia entre ella y el importe de los trimes
tres que tenía abonados por la industria que anterior
mente ejercía:

Considerando que el estado de derecho y de hecho 
constituido por tan eficaz determinación no ha podido 
ser alterado, ni menos reemplazado, por obra de la ini
ciativa verbal del Inspector de Hacienda que visitaba 
la Delegación de Palencia en Abril de 1905, ora porque 
la liquidación sólo era reformable por el superior je
rárquico, caso de interponerse oportunamente algún 
recurso contra ella, ora porque la aprobación no com
batida de la misma constituye un acto administrativo 
que por haber quedado consentido sólo cabría revocar 
ante la jurisdicción contenciosa, en el supuesto de esti
marlo perjudicial para los intereses del Fisco, ora, en 
fin, y principalmente, porque es principio material del 
procedimiento contenido en la base 10 de la ley de 
19 de Octubre de 1889, sancionado constantemente por 
la jurisprudencia y proclamado como inconcuso en la 
Real orden de 10 de Junio de 1904, que no cabe adop
tar acuerdos sin dar audiencia á los interesados en ellos 
para que puedan aducir sus alegaciones y articular sus 
pruebas; regla axiomática á la que han faltado el Ins
pector de Hacienda que visitaba las oficinas de Palen
cia y los Jefes de las mismas al promover y practicar 
á espaldas de D. Tomás Carrera una liquidación con
traria á otra anterior consentida por éste, resolviendo 
a su instancia y con su conformidad y aprobada com
petentemente, cualesquiera que fueren los defectos de 
que adoleciera, si es que los tenía, los cuales sólo debe
rían haber motivado otra clase de acuerdos para corre
gir á los culpables y para procurar en su caso por me
dios legales la reparación del agravio que hubiera su
frido el Tesoro:

Considerando que, en sentir del Consejo, la liquida
ción aprobada el 27 de Agosto de 1904 se ajustó al ar
tículo 17 del Reglamento, en relación con el 7.°, porque 
si la cuota irreducible se exige en totalidad, ó sea sin 
relación con él tiempo de ejercicio de las industrias que 
las devengan, debe reconocerse que por ministerio de 
la ley se entienden ejercidas desde 1.° de Enero á 31 de 
Diciembre, y, por lo tanto, cuando dicha cuota es supe
rior á las de otras industrias practicadas durante igual 
período en el mismo local, y todas se hallan clasificadas 
en la tarifa 1.a, no es posible mantener la duplicación 
dé las cuotas sin privar al contribuyente del beneficio 
que le otorga el referido art. 17:

Considerando que éste es también el criterio de las 
dos Direcciones informantes, siquiera la de lo Conten
cioso estime que de su aplicación debe quedar excluido 
D. Tomás Carrera, opinión que no compete al Conse
jo , porque la disposición que impida controversias 
como la presente tendrá el carácter jurídico de regla 
aclaratoria, á la que por su naturaleza no alcanzará el 
principio de irretraactividad, universalmente admitido 
y formulado hoy en el art. 3.° del Código civil;

El Consejo, constituido en Comisión permante, en- 
• tiende:

1.° Que es válida la liquidación consentida por Don 
Tomás Carrera, aprobada por la Administración de 
Hacienda de Falencia el 27 de Agosto de 1904, y con 
sujeción ála cual quedaron fijadas las cuotas exigibles 
á dicho contribuyente por su cesación en la industria

de la clase 4.a bis, para pasar á la de la clase 3.a, núme
ro 9, ambas de la tarifa 1.a

2.° Que, por consiguiente, la liquidación posterior, 
practicada á virtud de la orden verbal del Inspector de 
Hacienda que visitaba las oficinas de Palencia en Abril 
de 1905, es nula, como son nulos todos los acuerdos y 
diligencias dados en su eficacia; y f

3.° Que no hay méritos para considerar lesiva para 
el Tesoro la primitiva liquidación de 27 de Agosto 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer al propio tiempo, con 
carácter general, que el art. 7.° del Reglamento de la 
Contribución industrial se interprete en el sentido de 
que los contribuyentes que cesen en una industria de 
la tarifa 1.a, sometida á cuota prorrateable, para pasar 
á ejercer otra comprendida en la misma tarifa y gra
vada con cuota superior, pero irreductible, se compu
tarán en ésta las cantidades satisfechas en pago de 
aquélla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 22 de Febrero del año 1902,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones* diarias oficiales de la segunda quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el de 7‘25 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 7 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúen en las Adua
nas durante la primera quincena del mes de Junio 
próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 2.500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Barcelona á 
la Compañía de los Caminos de hierro del Norte por 
el choque de trenes ocurrido en la estación de Monis- 
trol el día 17 de Octubre de 1904, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 31 de Marzo de 1906 se dió cuen
ta del recurso de alzada de la Compañía de los Cami
nos de hierro del Norte contra una multa de 2.500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Barcelona 
por el choque de trenes en la estación de Monistrol el 
día 17 de Octubre de 1904; asunto remitido por la Su
perioridad á informe de esta Sección con fecha 23 de 
Marzo último.

A dicho recurso acompaña el expediente de imposi
ción de la multa de referencia.

El Jefe de la segunda División de ferrocarriles, en 
comunicación dirigida al Gobernador civil de la pro 
vincia con fecha 30 de Enero de 1905, le dió cuenta de 
•que él 17 de Octubre del año anterior, hallándose esta
cionado en Monistrol (línea de Zaragoza á Barcelona) 
el tren de mercancías descendente núm. 1.291, espe
rando cruce con el ascendente déla misma clase nú
mero 1.250, presentóse éste, y tomando la misma vía en 
que el primero se encontraba, se produjo el choque 
que causó la muerte de un mozo de estación y produjo 
contusiones de más ó menos importancia á otros em
pleados de la línea, así como la destrucción completa 
de tres vagones y averías de consideración en otros y 
en las locomotoras que iban acopladas á los trenes de 
referencia.

De las averiguaciones practicadas resulta que la cau
sa inmediata del siniestro había sido hallarse mal he
cha la aguja que el tren ascendente debía tomar de 
punta, para dirigirse á la vía que dejaba libre el des
cendente estacionado.

Aunque el guardaaguja y el agente encargado en 
aquellos momentos de la estación manifiestan en su 
descargo que el tren 1.250 había llegado con diez y 
ocho minutos de adelanto respecto á la hora reglamen
taria, lo cual impidió acudir oportunamente al primero 
á la aguja y al segundo á enterarse de la posición de 
ésta, deduce el Ingeniero Jefe de la División, de las de
claraciones de los maquinistas y del examen de los re

gistros de la estación de Olesa, que no puede ser cierto 
tal adelanto.

En vista también de las demás consideraciones que 
expuso en su comunicación, dice que tiene la convic
ción moral de que el choque se debió en primer térmi
no á no haberse cumplido por el personal de la esta
ción lo mandado respecto á maniobras y revisión de las 
agujas y la prescripción d6 que no estén nunca los dos 
discos de una estación señalando vía libre, y, por con
siguiente, que incurrieron en grave responsabilidad el 
encargado de la estación y el guardaaguja.

Continúa su comunicación exponiendo que otra de 
las causas que contribuyeron á que el choque so verifi
cara fué el no haberse cumplido por la Compañía, en la 
estación de referencia, la Real orden de 29 de Febrero 
de 1892, que dispone en su prescripción 8.a que las 
agujas de los ferrocarriles estén provistas de aparatos 
indicadores de posición, orden que fué repetidas ve
ces recordada á la Compañía por la División, y á pesar 
de lo cual no fué cumplida más que en ciertas estacio
nes de la línea.

Considera el expresado Jefe que por las faltas de los 
empleados de la Compañía no está obligada ésta más 
que á la responsabilidad civil; pero que por no haber 
colocado oportunamente los aparatos indicadores de la 
posición de la aguja, procede imponerle como correc
ción administrativa la multa de 2.500 pesetas.

Dado conocimiento á dicha Compañía de la propues
ta anterior, reconoce las faltas cometidas por sus em
pleados, á los cuales castigó, manifestando que no la 
pertenece más responsabilidad que la civil.

Pero respecto á la falta administrativa en que haya 
incurrido por no haber provisto á la estación de Mo- 
nisfcrol de aparatos indicadores de la posición de las 
agujas, entiende la Compañía que no puede imputárse
le, porque no ha sido desatendida la Real orden, como 
lo prueba el hecho de haberse colocado ya 32 discos in
dicadores en las secciones afectas á la referida División, 
aunque no se haya dicha Real orden cumplido todavía 
por completo en todas las líneas.

Como consecuencia, esperá que se resolverá en sen
tido de que no ha lugar á la imposición de la multa pro
puesta.

Informando sobre los descargos presentados por la 
Compañía, el Jefe de la División insiste en su pro
puesta.

La Comisión provincial de Barcelona, en su informe, 
manifiesta que, según la Real orden de 6 de Mayo 
de 1892, recordada por la de 31 de Octubre de 1901, las 
Empresas de ferrocarriles son responsables ante la Ad
ministración pública de las f altas cometidas en el ser
vicio por sus empleados, y que, además, en el presente 
caso ha faltado aquélla al cumplimiento de la Real or
den de 29 de Febrero de 1892, por lo cual estima per
fectamente justificada la propuesta de multa én el gra
do máximo que establece el art. 12 de la ley de Policía 
de ferrocarriles.

Como consecuencia, el Gobernador impuso la multa 
referida, que la Compañía hizo efectiva, acudiendo 
después al Ministro de Fomento mediante instancia en 
que se solicita se revoque la resolución del Gobernador 
civil de la provincia, ordenando la condonación de la 
multa y su devolución á la Empresa, acerca de cuya 
petición opina el Gobernador que debe desestimarse.

En el mismo sentido informa el Negociado de Explo
tación de ferrocarriles.

Estudiado con todo detenimiento el asunto, que se 
ha extractado, deduce la Sección que las causas que 
ocasionaron el choque de referencia resultan tan claras 
y determinadas, que no puede caber la menor duda de 
que fueron debidas á faltas de servicio é incumplimien
to de órdenes superiores, que son motivo bastante para 
la imposición de una multa en grado máximo, dadas 
las tristes consecuencias que tuvieron.

El incumplimiento de la Real orden de 29 de Febrero 
de 1892, á pesar del largo tiempo transcurrido hasta la 
fecha en que ocurrió el siniestro, sin que haya motivos 
que lo justifiquen, es motivo bastante por sí solo para 
la imposición de la multa propuesta por la División; 
pero si se agrega que las Compañías de ferrocarriles 
son responsables á la Administración de las faltas de 
servicio cometidas por sus agentes, aunque hayan cas
tigado á éstos, porque así está dispuesto en la Real or
den de 6 de Mayo de 1892, recordada por otra de 31 de 
Octubre de 1901, resulta otro motivo más para aumen
tar la gravedad de la falta.

Lo taxativamente que esto está prescrito en las men
cionadas Reales órdenes, no derogadas, exime á la Sec
ción de examinar las especulativas consideraciones que 
en sentido contrario expone la Compañía, tanto en el 
expediente de imposición de la multa como en su escri
to de apelación ante el Ministro de Fomento, las cuales 
no son admisibles.

En virtud de cuanto queda expuesto, la Sección acor
dó consultar á la Superioridad la conclusión siguiente;
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Que estuvo bien impuesta por el Gobernador de Bar

celona á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte la multa de 2.500 pesetas con motivo del choque 
de trenes en la estación de Monistrol el día 17 de Octu
bre de 1904, y procede desestimar, por lo tanto, la ins
tancia que contra dicha imposición presentó ante el 
Ministerio de Fomento en Enero de 1906 la expresada 
Compañía.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, de la provincia de Burgos, en la que 
manifiesta que la Corporación municipal, en sesión ce
lebrada en 11 del corriente, acordó solicitar la crea
ción en dicha localidad de una Granja-Instituto de 
Agricultura, ofreciendo para ello una extensión superé 
ficial de veinte hectáreas y los edificios que puedan serj 
vir para almacenes, comprometiéndose además á sufra
gar el 50 por 100 de los gastos necesarios para su ins
talación y sostenimiento; y  

Visto lo que disponen los Reales decretos de 10 de 
Octubre de 1903 y 15 de Enero de 1904;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree desde luego la Granja-Instituto de Agricultura en 
Aranda de Duero, de la provincia de Burgos, para lo 
que el Ayuntamiento pondrá á disposición del Ingenie
ro agrónomo de la Sección el terreno ofrecido, así 
como los locales que puedan aprovecharse al efecto, 
formulando el proyecto de instalación del estableci
miento que se crea, cuyos gastos serán satisfechos por 
el Estado y por el mencionado Ayuntamiento en el 50 
por 100 de todos ellos, debiendo remitirse el proyecto 
de esta Granja á este Ministerio para su aprobación.

De Real orden lo comunico á V. I. para sujconoci- 
miento y demás efectos. Dios guarda á¡ V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PROYECTO  DE LEY
DE

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES D I  LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
DEL FUERO COMÚN EN ESPAÑA (1)

(Continuación.)
Art. 21. Cuando haya motivos racionales para temer que 

los miembros de un Tribunal, sean Jueces, ó Magistrados, ó 
Jurados, por la influencia de una pasión ó preocupación po
pular, ó por cualquiera otra causa que pro ceda ,de la locali
dad en que han de ejercer sus funciones, no hayan de gozar 
de la necesaria serenidad de espíritu y libertad de acción 
para fallar imparcialmente cualquier pleito ó causa, ó por 
cualquiera otro motivo se dificulte ó entorpezca el curso or
dinario de la administración de la justicia en el pueblo en 
que radique el Tribunal ó Juzgado á que aquéllos pertenez
can, el Presidente del Tribunal Supremo, previa consulta de 
la Sala de gobierno, e informe del Presidente de la Audien
cia respectiva, deberá trasladar, sin demora, el Tribunal á 
que aquellos Jueces, Magistrados ó Jurados pertenezcan, al 
punto próximo, en que habiendo lo necesario para la admi
nistración de justicia, no tengan influencia las causas sobre
dichas, dando cuenta después de acordada la traslación al 
Ministro de Gracia y Justicia.

Él Juzgado ó Tribunal no volverá á la población de su re
sidencia habitual sino después que haya desaparecido el 
motivo de su traslación.

En este caso, si se tratara de una causa para cuyo fallo ha
yan de concurrir los Jurados, éstos serán vecinos del pueblo 
en que se haya de constituir el Tribunal.

La traslación no durará más que el tiempo preciso para el 
fallo del asunto que la hubiere motivado, ó si hubiesen cesaw 

Mo las causas que habían hecho necesaria la traslación.
Art. 22. En todos los circuitos judiciales habrá un edifi

cio destinado exclusivamente á la administración de justi
cia, habilitado con el sencillo decoro y la dignidad corres
pondientes á esta función.

Los gastos necesarios para la adquisición y conservación 
de estos edificios y su decorado, y moblaje serán á cargo de 
los pueblos del circuito judicial; péró la capital habrá de 
contribuir con una cuota dóble á la mayor de cualquiera de 
los demás pueblos.

Art. 23. Será obligación del Gobierno adoptar, dentro de 
sus atribuciones, las niedidas necesarias para que, á contar 
desde la promulgación de esta ley, se incluya sin interrup
ción, en los presupuestos anuales de los pueblos y provincias 
obligados al cumplimiento de lo prescrito en el artículo an
terior, la décima parte por lo menos del total importe del 
presupuesto necesario para el cumplimiento de lo que en él 
se dispone.

Transcurrido el plazo de diez años, si aun no hubiere en 
cada circuito judicial el edificio exclusivamente destinado á 
la administración de justicia, procederá la traslación de la 
capitalidad del Juzgado ó Tribunal á la población del circui- 
to que hubiese cumplido lo dispuesto en este artículo.

(1) Yéase la Gaceta de ayer.

Si todas hubiesen faltado á lo que en él se preceptúa, será 
trasladada la capital á la que en sus presupuestos hubiese 
consignado y hecho efectiva una cuota más aproximada á la 
que se le hubiere señalado, con tal que, á juicio de la Sala 
de gobierno de la Audiencia que hubiere acordado la trasla
ción, concurran en tal población las condiciones necesarias 
para que allí pueda cómoda y decorosamente administrarse 
la justicia.

Construido y habilitado convenientemente el edificio, vol
verá el Juzgado ó,Tribunal á la capital en que aquél deba re
sidir, según lo prescrito en esta ley.

Art. 24. > La nuda propiedad de estos edificios correspon
derá á los pueblos que formen el circuito en la proporción 
en que hayan contribuido á su construcción y moblaje, aun
que con la obligación de continuar cubriendo el presupuesto 
de su reparación y conservación; pero el uso y aprovecha
miento de los mismos corresponderá al Juez ó Tribunal qué 
en ellos administre justicia.

Este uso y aprovechamiento no se consolidará con la nuda 
propiedad correspondiente á los pueblos sino en el único 
caso en que fuese suprimido el circuito y su correspondiente 
Juzgado ó Tribunal, ó fuere éste definitivamente trasladado 
á otra población.

TITULO I I
De la p lan ta y  organización de los Tribunales 

y  de su personal.
CAPITULO PRIMERO

DE LA PLANTA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES

Art. 25. En cada término ó comarca municipal habrá un 
Tribunal municipal.

Este Tribunal se compondrá de un Juez, dos Jurados y un 
Fiscal.

Habrá además un Juez y un Fiscal suplentes.
Art. 26. Formarán asimismo parte del Tribunal municipal 

un Secretario y su suplente, y el subalterno ó subalternos que 
fueren necesarios.

Art. 27. En los términos ó comarcas municipales que 
consten de varios pueblos ó en que por su extensión fuese ne
cesario, habrá además Jueces auxiliares del municipal, con 
un Secretario cada uno de ellos.

Art. 28. En cada circunscripción habrá un Juez de ins
trucción y uno ó más Secretarios, según requieran las nece
sidades del servicio judicial, y los subalternos también nece
sarios para este servicio.

Art. 29i El Tribunal de cada partido se compondrá de tres 
de los Jueces de instrucción de las circunscripciones que lo 
formen. Estas no podrán ser menos de cuatro. Formarán, 
además, parte del Tribunal los Jurados, en el número y éh 
los casos determinados en esta ley.

Art. 30. Serán Secretarios de justicia del Tribunal los de 
la circunscripción que hubiesen intervenido en la instrucción 
del pleito ó causa que éste haya de conocer.

El Juez que haya instruido el pleito ó causa no podrá for
mar parte del Tribunal que lo haya de sentenciar, para in
tervenir con su voto en las resoluciones que aquél haya de 
dictar en el asunto.

Formará también parte del Tribunal uno ó más Abogados 
fiscales, según resulte necesario.

Art. 31. Habrá en cada Tribunal de partido un Secretario 
de gobierno.

Será éste el de la circunscripción en que ejerza su jurisdic
ción el Presidente del Tribunal ó el qué éste elija, si hubiese 
más de uno.

Pertenecerán también á la dotación del Tribunal los subal
ternos del Juzgado de instrucción en cuya circunscripción él 
Tribunal se constituya.

Art. 32. Los Tribunales de partido se constituirán, para 
el ejercicio de la jurisdicción <Jué Ies corresponda, en la capi
tal de la circunscripción eri que se hubiese instruido él plei
to, causa ó asunto de que hayan de conocer.

Art. 33. Será Presidente ordinario de cada Tribunal de 
partido el Juez de instrucción de mayor categoría entre los 
de la circunscripción que lo formen. Si hubiese en ella dos ó . 
más de la misma, será Presidente el de mayor antigüedad.

Suplirá al Presidente, en concepto de Vicepresidente, el 
que siga en orden de categoría ó de antigüedad en fella. Como 
tal Presidente conocerá dé lo gubernativo qué la ley reserva 
á su competencia.

Art. 34.; Cuando un Magistrado de la Audiencia asista á 
las sesiones de un Tribunal de partido para ejercer con éste 
la jurisdicción al mismo correspondiente, el Magistrado pre
sidirá, con voz y voto, y dirigirá el acto del juicio.

Cuando un Magistrado Inspector'asista á las sesiones del 
Tribunal, solamente en el ejercicio de las funciones^de ins
pección, presidirá también las sesiones, pero sin voz ni votó, 
para la resolución del asunto que el Tribunal haya1 dé fallar.

Art. 35. Los Tribunales de partido se constituirán cada 
trimestre en tpdas las capitales de la circunscripción donde 
se hayan instruido los asuntos civiles y criminales, cuando 
éstos se hallaren en estado de someterse á la resolución del 
Tribunal.

Art. 36.. Habrá en el territorio quince Audiencias, que re
sidirán en Madrid, Albacete, Barcelona, Burgos, Cácerés, Co- 
ruña, Granada, Oviedo, Las Palmas, Palma, Parúplóná. Se
villa, Valencia, Valladolid y Zaragoza. ^

Las Salaá dé justicia que las formen funcionarán en la mis
ma capital. -

Podrá, no obstante, constituirse alguna de él las temporal
mente en otras poblaciones del distrito, cuando así lo exija 
la buena administración de justicia.

Art. 37. Todas las Audiencias serán de igual categoría, 
excepto las dé Madrid y Barcelona, que serán de aséensó.

Art. 38. En cada Audiencia habrá un Presidente de la 
misma, tantos Presidentes de Sala cuantas éstas fueren y el 
número de Magistrados necesario para que por lo ínenos> 
haya cuatro para cada Sala, además de su Presidente.

Formarán también parte de las Salas de lo criminal los 
Jurados, en el número y en los casos que se fijan en esta ley.

Forpaarán asimismo parte de la dotación ae la Audiencia 
el Fiscal, su Teniente y los Abogados fiscales necesarios para 
el buen servicio judicial.

JV.rt«j39. Habrá además en cada Audiencia un Magistrado 
Inspector de los Tribunales ihferiores, el cual formará Sala; 
con los demás Magistrados cuando las funciones de inspec-’ 
ción no se lo impidan. v

Art. 40. El Presidente de la Audiencia, los Presidentes1 
de Sala, el Magistrado Inspector, cuando no" esté ansente én 
yisita, y el Fiscal, formarán la Sala de gobierno para el co
nocimiento de todos loá asuntos gubernativos de su compe
tencia. En defecto de cualquiera de los miembros de esta 
Sala, formará parte de la misma el llamado por la ley para 
reemplazar al que no asista en óasos de ausencia, enfermedad 
ó vacante. , ;

Art. 41. Las Audiencias de Madrid y Barcelona consta
rán de tres Salas de justicia, dos para lo civil y una para lo 
criminal. Las de Albacete, Burgos, Cáceres, Coruña, Grana
da, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza constarán de 
dos: una para lo civil y otra para lo criminal, y las de Ovie

do, Las Palmas, Palma y Pamplona constarán de una sola 
Sala para lo civil y lo criminal.

Art. 42.  ̂ Las Salas podrán dividirse en Secciones de tres 
ó más Magistrados, incluso el Presidente, cuando lo exija así 
la acumulación de los negocios pendientes.

Los Magistrados tendrán obligación de auxiliarse mutua
mente cuando el mejor^ y más pronto servicio lo reclame, 
procurando que los Magistrados de lo civil presten con pre
ferencia su auxilio en las Salas ó Secciones de Sala que se 
ocupen también de lo civil y los de las Salas de lo criminal 
en las Salas ó Secciones de Sala de esta clase.

Art. 43. La precedencia entre los Presidentes de Sala y  
la entre los Magistrados se determinará por orden de anti
güedad entre si en sus respectivas categorías desde su toma 
de posesión en el primer cargo de la misma que hubiesen 
desempeñado.

Art. 44. Formarán parte de la dotación de cada Audien
cia, un Secretario de gobierno, que también lo será de la Au
diencia en pleno, y un Archivero procedente del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, que tendrá á Su 
cargo, bajo las órdenes del Presidente, la Biblioteca y el Ar
chivo del Tribunal; los Secretarios de Justicia y Oficiales de 
Sala que sean necesarios para cada Sala y un Secretario de 
visita, y los demás subalternos para el servicio de la Presi
dencia, de las Salas de gobierno y de justicia, y el cuidado y 
aseo del edificio que sean necesarios.

El Secretario de gobierno será sustituido por el más anti
guo de los de las Salas de justicia en caso de ausencia, enfer
medad ó vacante, y así el uno como los otros tendrán á sus 
órdenes los escribientes que necesiten para el desempeño de 
sus respectivas Secretarías.

Art. 45. El Tribunal Supremo, único que usará de este 
título en la nación, será el superior de todos los Tribunales 
del fuero común y de los fueros especiales, excepto el de res
ponsabilidad j udicial.

Art. 46. Constará aquel Tribunal de un Presidente, tres 
Salas, cada una con su Presidente, dos Magistrados inspecto
res, un Fiscal, dos Tenientes fiscales y el número de Aboga
dos fiscales que exijan las necesidades del servicio judicial.

Art. 47. Formarán la Sala de gobierno de este Tribunal 
el Presidente, los tres Presidentes de Sala, los dos Magistra
dos inspectores, cuando no estén ausentes por visita, y el Fis
cal, sustituyendo al que no asista el llamado por la ley para 
reemplazarle en caso de ausencia, enfermedad ó vacante.

Art. 48. Entre las Salas no habrá precedencia ni aun en 
su enunciación, sino que se denominarán: una, Sala de lo 
civil; otra, Sala de lo criminal, y otra, Sala de lo contencio- 
so-administrativo.

Art. 49. Las Salas de lo civil y de lo criminal estarán for
madas cada una por un Presidente y nueve Magistrados, y la  
de lo contencioso, por un Presidente y once Magistrados.

Art. 50. Los Magistrados de cada Sala turnarán entre sí, 
formando siempre Sala los que sean necesarios para el cono
cimiento y falló del asunto.

Para dictar sentencia definitiva formarán Sala siete Ma
gistrados, bastando cinco para las demás resoluciones reser
vadas á la Sala.

Art. 51. Los Presidentes de Sala y los Magistrados no ten
drán los unos y los otros entre sí más precedencia que la que 
les corresponda por su antigüedad, á contar desde la toma de 
posesión de su cargo.

Art. 52. Los dos Magistrados Inspectores de los Tribunales 
inferiores formarán Sala con los demás cuando no se lo impi
da el desempeño de las funciones de inspección.

Art. 53. Cuando el Tribunal Supremo haya de constituir
se en pleno formando la Sala de gobierno ó de justicia, se
gún se prescriba en esta ley, será presidido por el Presidente 
del mismo Tribunal.

Se exceptúan únicamente las sesiones de apertura de los 
Tribunales y las de la Sala de gobierno, que presidirá el Mi
nistro de Gracia y  Justicia sí asistiese á ellas.

Art. 54. Habrá en el Tribunal Supremo un Secretario de 
gobiernot que será ademásSecretario del Tribunal cuando se 
reúna en pleno, j  los Oficiales que sean necesarios, el prime
ro de los cuales sustituirá al Secretario en caso de ausencia, 
enfermedad ó vacante, y un Archivero procedente del Cuer
po dé Archiveros y Anticuarios, que tendrá á su cargo, bajo 
las órdenes del Presidente, la Biblioteca y Archivo del Tribu
nal. Habrá además dos Secretarios de visita; los Secretarios 
de gobierno y de visitas tendrán los escribientes necesarios 
para el pronto despacho de los asuntos.

Las Salas de lo civil, de lo criminal y de lo contencioso ad
ministrativo, tendrán cada una los Secretarios y Oficiales de 
Sala necesarios, además de los escribientes que fuesen me
nester para que no sufra retraso el despacho áe los asuntos. 
Tendrá asimismo esté Tribunal los subalternos para el servi
ció de la Presidencia de la Sala de gobierno y de las de justi
cia, así como para la conservación, custodia y aseo del edifi
cio quesean necesarios.

Art. 55. Al plantearse este ley se instruirá en el Tribunal 
¿Supremo, y en cada una de l as Audiencias, un expediente ea 
que, haciendo constar, según las estadísticas del último quin
quenio, éltérm ino medio anual de negocios de la Sala de go
bierno y de cada una de las dé justicia de los Tribunales de 
partido y Juzgados dé instrucción, así como su clasificación 
y demás circunstancias convenientes para formar juicio fun
dado sobre él asunto, sé haga la plantilla de los Secretarios, 
Oficiales de Sala y subalternos necesarios en cada Tribunal 
para* su servicio.

Estos expedientes se instruirán por las; Salas de gobierno*
Las'plantillas que formen se elevarán al Ministro aq,Gracia 

y Justicia, que fas aprobara A refqrigará por Beal Áecrefo 
motivado y acordado ep; Consejode 3Ífínis,i¡;ros, y cuque cons
te la  pi*ópuéstá déla  Sala de gobierno. V

Art. 56. Estas plantillas podran aumentarse ó disminuir
se, según lo réclámén las necesidades del-servicio, en virtud 
de expedienté instruido y resuelto á tenor de lo prescrito en 
el articulo anterior,' y del que resulte justificada la necesidad 
de aumento ó dismihución.

Arts57v Los escribientes de todos los Tribunales y.Juz
gados ho tendrán el carácter de empleados públicos; tampee 
có lo téndrán los subalternos y dependientes de categoría m- 
i é f i o £ a p o r t e r o ;  pero sus años de servicios habrán &« 
servirles pára su ascenso.

CAPÍTULO II
DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS TITULARES Y SUPLENTES

Art. 58. El nombre de Juez ó Magistrado titu lar estará 
reservado á los que desempéñen en propiedad las funcioné» 
de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 70 de la Constitución del Estado y al 2.° da 
esta ley .

Los que las desempeñen provisional ó interinamente so 
llamaran Jueces ó Magistrados suplentes.

Só denominarán Jurados los que concurran á resolver con 
su voto con los Jueces y Magistrados, y en la forma ó modo 
prescritos en esta ley y en las procesales, los asuntos civiles 
y criminales.

Art. 59. Será Juez suplente de circunscripción el aspi-*
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rante a la carrera ju d ^ ai *ue designe la Sal», de gobierno 1

i 5 res,’üectiya, y, en su defecto, el Juez m unici- I
^ &a RnCa^-  d é la  circunscripción.Art. b(l. ^  ea¿a una ]as circunscripciones habrá un 
^ 1 ° j uC  suplente.
. ,  . i». Si. Serán Jueces suplentes en los Tribunales de par- 

P*íC los mismos que ló fuesen en las circunscripciones que 
Constituyan el partido, si perteneciesen al Cuerpo de Aspi
rantes.

En su defecto, un Juez ó Magistrado jubilado ó cesante á 
su instancia que fuese vecino de la circunscripción en que - 
se reúna el Tribunal; en defecto de los de esta clase, el Juez 
municipal de la capital de dicha circunscripción, si no hu
biese intervenido como tal Juez municipal ó como suplente 
del Juez de instrucción en la del asunto de que aquél haya 
de conocer, y á falta de éste, un Abogado de entre los que 
paguen ó hubieran pagado ía cuota más alta como contribu
ción profesional en la circunscripción respectiva, lleve el 
mayor número de años en el ejercicio de la profesión y goce 
de más alta reputación por su moi^alidad y competencia.

Si ningún Abogado hubiere que reúna las tres condicio
nes sobredichas, será preferible el que goce de más alta re
putación.

Entre los Abogados que reúnan los requisitos prescritos 
en los párrafos anteriores, serán preferidos los que hubiesen 
ejercido, pero ya no ejerzan, su profesión al tiempo de su 
nombramiento" y ofrezcan no ejercerla mientras tengan el 
cargo de tales Jueces suplentes.

Art. 62. Los Jueces suplentes de los Tribunales de parti
do serán nombrados, á propuesta en terna del Tribunal, por 
la sala de gobierno de la Audiencia.

Art. 63. Serán Magistrados suplentes de Audiencia los 
Jueces ó Magistrados jubilados ó cesantes á su instancia que 
sean vecinos de la capital del distrito; en su defecto, los Abo
gados que paguen la mayor cuota de contribución profesio
nal, lleven mayor número de años en el ejercicio de su pro
fesión, y gocen de la más alta reputación por su moralidad y 
competencia, siendo circunstancia preferente esta última.

Art. 64. Habrá en cada Audiencia un Magistrado suplen
te por Sala.

Es aplicable, respecto á los Abogados que puedan ser nom
brados Magistrados suplentes, lo d’spuesto en el art. 61 para 
los Abogados que hayan de ser nombrados Jueces suplentes 
del Tribunal de partido.

Art. 65. Los Magistrados suplentes de Audiencia serán 
nombrados por el Ministro de Gracia y Justicia, en virtud de 
propuesta en terna de la Sala de gobierno de la Audiencia 
respectiva.

Art. 66. El cargo de Juez ó Magistrado suplente será 
anual; pero los que lo hubiesen desempeñado podrán ser re
elegidos indefinidamente.

^Art. 67. Los Jueces y Magistrados suplentes desempeña
rán sus funciones en caso de vacante ó incompatibilidad, en
fermedad ú otra causa igualmente legítima de ausencia del 
propietario; pero en ningún caso formará parte más que uno 
del Tribunal ó de la Sala á que fuese llamado.

Art. 68. Los Jueces y Magistrados suplentes percibirán 
en caso de vacante y en concepto de dietas la parte del suel
do de los propietarios correspondiente á los días en que pres
ten sus servicios. Si los propietarios á quienes sustituyan no 
percibiesen por cualquier causa el sueldo íntegro, sus susti
tutos cobrarán sus dietas por cuenta de la parte que aquéllos 
no perciban y hasta donde ésta alcance. En los demás casos 
su servicio será gratuito; pero siempre se computará en su 
carrera oficial como empleados en beneficio del Estado los 
días en que hubieren prestado sus servicios de Jueces-ó Ma
gistrados.

TÍTULO III 
Del régimen y policía interior de los Tribunales

C A P Í T U L O  P R I M E R O
DE LOS PEESIDENTES DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Y  DE LAS AUDIENCIAS

Art. 69. El gobierno del Tribunal Supremo y de las Au
diencias estará á cargo de sus Presidentes.

Art. 70. Corresponderán á los Presidentes del Tribunal 
Supremo y de las Audiencias, además de las atribuciones y : 
obligaciones que en otros artículos de esta ley se les imponen, 
las siguientes:

1.a Cumplir y hacer cumplir esta ley y todas las demás 
que se refieran respectivamente al gobierno de los Tribuna
les que presidan ó que estén constituidos en el territorio en 
en que ejérzan sus funciones, y cuyo cumplimiento les in
cumba. >

2.a Dictar las disposiciones necesarias para que se guarde 
él orden debido en los edificios y en los actos judiciales, por 
los Jueces, los Magistrados, los dependientes y auxiliares, los 
subalternos y el público, y cuidar de su cumpliíniento.

3.a Exponer al Gobierno lo que estimen necesario Ó conr- 
yeniente para la más cumplida administración dé justicia.’

4.a Además de recibir y despachar la correspondencia 
oficial, informar y dar curso con su informe á las solicitu- 
-des, quejas y consultas que el Tribunal pleno, las Salas y los, 
miembros del Tribunal, sus dependientes, auxiliáres y éubál 
ternos, en conformidad con lo que previene esta ley] eleven 
al Ministro de Gracia y Justicia.

5.a Reunir y presidir el Tribunal pleno y la Sala de go
bierno.

6.a Recibir las excusas de asistencia de los Magistrados, 
dé los dependientes auxiliares y sus subalternos, y ponerlas 
« 3l conocimiento del Presidente de las Salas á quien corres- ' 
ponda, disponiendo que se tome razón de ellas en el libro que 
se llevará en la Presidencia para este efecto.

7** Nombrar á los Magistrados que hayan dé completar 
d  número dé los que sean necesarios para algún negocio, 
cuando no bastaren los de la dotación de la Sala, procurando 
la mayor igualdad en este servicio, ó en defecto de Magistra
do propietario, á los supléntés que hayan de sustituirles.

3.a Distribuir diariamente á los Magistrados en las co
rrespondientes Salas de justicia.

9.a Presidir, con voz y voto, cuando le parezca, cualquie
ra Sala de justicia, sin perjuicio de hacerfo en los casosNm 
que expresamente la ley lo ordena. Presidirá también, aun
que sin voz ni voto en los asuntos sometidos^ á lá resolución 
del Tribunal ó Sala que presidan, todos los Tribunales ó Salas 
inferiores, cuando las visiten ejerciendo sus funciones presi
denciales. En estrados llevarán lá palabra, sin que nádie pue
da usarla sin su permiso. ' *

10. Cuidar de que todos los Magistrados, depefidientés y 
subalternos llenen cumplidamente sus deberes; coifiúnicaí'les 
las órdenes que estimen convenientes relativas al ejerCició dé 
sus funciones, y amonestar á los que se muestren insuficien
temente diligentes en el cumplimiento de sus cargos.

11. Hacer privadamente al Fiscal las indicaciones que 
considere oportunas paradla mejor administración de justi
cia, relativas á él y á sus subordinados, sin que se entienda 
directamente con éstos ni coarte la libertad de acción que
corresponde al Minsterio fiscal.

Cuando lo consideren necesario, podrán dirigirse los Pre
sidentes de Audiencia al del Supremo, y este al Ministerio de 
Gracia y Justicia, manifestando lo que relativamente al Mi
nisterio fiscal estimen oportuno.

12. Poner en conocimiento de quien corresponda las fal
tas de los Jueces y Magistrados, dependientes y auxilires que 
den lugar á correcciones disciplinarias, y del Tribunal com
petente, los delitos que cometan en el ejercicio de sus fun
ciones.

13. Dar cuenta al Ministro dé Gracia y Justicia de las va
cantes que ocurran, de la entrada y salida de los Magistrados 
y Jueces del territorio del Tribunal y de sus dependientes 
cuando sean nombrados, ascendidos, trasladados, jubilados y 
destituidos ó usen de licencia, y poner los Presidentes de las 
Audiencias en conocimiento del Presidente del Tribunal Su
premo, y todos eh el del Ministro de Gracia y Justicia, las fal
tas injustificadas de asistencia.

14. Oir las quejas referentes á 3a administración de jus
ticia que les hagan los interesados en causas ó pleitos por el 
retardo ó parcialidad en la sustanciaeión de los negocios ó 
por cualquiera otra causa; adoptar las providencias que estén 
dentro de sus facultades, y ponerlo en conocimiento de la 
Sala ó Tribunal respectivo, si la índole ó las circunstancias 
del caso no hicieran conveniente la reserva.

15. Nombrar los subalternos cuya elección les correspon
da con arreglo á esta ley.

16. Dictar todas las medidas que sean necesarias y con
venientes para el buen orden y conservación de los archivos 
y bibliotecas de los Tribunales.

17. Dar posesión de sus cargos á todos los que formen 
parte del Tribunal y hubieren sido legalmente nombrados, y 
mandar poner el cese en sus respectivos títulos cuando eesa- 
renen ellos.

18. Cuidar de la conservación y reparación de los edificios 
ocupados por los Tribunales del territorio á que se extiendan 
sus funciones.

19. Conceder é informar, según los casos y con arreglo á' 
lo prescrito en esta ley, las solicitudes de licencia de los in-. 
feriores

20. Disponer de los fondos de material asignados al Tri
bunal y de cualesquiera otros que se le entregasen por razón 
de su cargo, oyendo á las Salas de gobierno para todos los 
gastos que no sean los ordinarios y corrientes, y rindiendo 
anualmente cuenta justificada de la inversión de aquéllos á la 
Sala de gobierno y al Tribunal de Cuentas.

21. Visitar una vez al mes las cárceles y establecimientos 
penitenciarios de la capital con el detenimiento necesario 
para formar juicio sobre el estado interior de cada uno, el 
régimen á que están sometidos los presos y penados y la ob
servancia de las disposiciones y Reglamentos vigentes; po
niendo en conocimiento de quien corresponda en cada caso el 
resultado de cada una de estas visitas.

Los Presidentes de las Audiencias visitarán también del 
mismo modo cada año una vez los establecimientos peniten
ciarios de sus distritos y las cárceles de detenidos y presos 
cuantas veces tuvieran motivo para sospechar que en ellas 
no se observaban las disposiciones vigentes ó haya abusos 
que corregir.

 ̂El Presidente del Tribunal Supremo podrá hacer estas vi
sitas fuera de Madrid cuando lo tenga por conveniente.

Todas estas visitas no serán á día fijo ni con previo aviso 
al Jefe de la cárcel ó establecimiento que haya de visitarse.

Art. 71. Tendrá el Presidente del Tribunal Supremo, ade
más de las atribuciones que según el artículo que precede y 
demás de esta ley y de otras especiales le corresponden:

1.° La de pedir por sí directamente á los Presidentes de 
las  ̂Audiencias y de los Tribunales de partido, á los Jueces 
de instrucción y á los Juzgados municipales, los pleitos, cau
sas ó expedientes que estuvieran terminados ó llevados com
pletamente á ejecución, cuando esto interese á la Adminis
tración de justicia ó al Estado, devolviéndolos al Tribunal ó 
Juzgado de que procedan tan luego como estuviere hecho el 
examen que hubiere motivado su reclamación.

2.° Disponer que los Magistrados inspectores giren una 
visita extraordinaria y examinen eLestado de la administra
ción de justicia en determinada Audiencia, Tribunal de par
tido ó Juzgado municipal cuando haya motivo fundado para 
hacerlo, después de oir á la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo.

Art. 72. Los Presidentes de las Audiencias tendrán las 
mismas atribuciones señaladas en el artículo anterior, pero 
limitada la primera á los pleitos, causas ó expedientes ter
minados y llevados á ejecución en los Juzgados municipales 
de su distrito, y la segunda á los Tribunales de partido, Juz
gados de instrucción y Juzgados municipales de sus respec
tivos distritos, después de oir á las Salas respectivas de go
bierno.

Art. 73. En las vacantes de las presidencias del Tribunal 
Supremo y de las Audiencias, y en los casos de enfermedad, 
-ausencia ú otro impedimento legítimo, ejercerá la presiden
cia el Presidente de Sala más antiguo, sin perjuicio de con
tinuar presidiendo aquella á que corresponda, siempre que 
las atenciones de la presidencia del Tribunal lo permitan.

Art. 74. Ningún Juez, Magistrado, Sala ó Tribunal podrá 
éllevar directamente solicitudes al Ministro de Gracia y Jus
ticia referentes á su cargó ó a asuntos del Tribunal á que 
pertenezca sino por conducto de los Superiores jerárquicos 
que á continuación se expresan:

Los Jueces municipales, por conducto de los Jueces de 
instrucción, y éstos por el de los,Presidentes de los Tribuna
les de su partido.

Los Jueces de instrucción como tales, y como miembros 
de los Tribunales de partido, por conducto de los Presiden
tes de las Audiencias.

Los Magistrados de las Audiencias y sus Salas, y las Au
diencias en pleno, por conducto de los Presidentes de las 
mismas.

Los: Magistrados del Tribunal Supremo, sus Salas y el 
Tribunal en pleno, por conducto dé su Presidente.

Los Presidentes deberán dar curso a las solicitudes, infor
mando á la vez lo que acerca de ellas se les ofrezca y parezca.

 ̂Art. 75. Exceptúanse délo ordenado en el artículo ante
rior las exposiciones que dirijan al Gobierno en queja de 
alguno de los superiores á que se refiere dicho artículo, en 
ciiyocaso el exponente remitirá la exposición directamente 
á quien corresponda resolverla.

Este habrá de oir al Presidente contra quien se reclame 
antes de resolver sobre la reclamación 
r Art. 76. El Presidente del Tribunal Supremos los Presi
dentes de Audiencia incurrirán en responsabilidad, que po
drá-exigirles, á los Presidentes de Audiencia, el del Supre
mo; á éste el Ministro de Gracia y Justicia, y á todos el Tri
bunal de responsabilidad judicial, cuando la falta de celo ó 
la excesiva benignidad reúnan caracteres de delito ó siquiera 
de falta grave, con arreglo á esta ley, pór la falta de celo en 
la inspección y vigilancia de todos sus respectivos inferiores 
v por su benignidad en la corrección de las faltas que aqué« 
líos cometan y cuya inspección y corrección fueren de su 
competencia.

c a p ít u l o  II
DE LOS PRESIDENTES DE LOS TRIBUNALES DE PARTIDO

Art. 77. Corresponderá á los Presidentes de los Tribuna
les de partido:

1.° Las atribuciones y obligaciones que los números 1.° 
y 2.°, primer párrafo del 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 21 del 
artículo 70 establecen para los Presidentes de las Audiencias 
y el Tribunal Supremo.

Les corresponden también las comprendidas en los núme
ros 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 10, con relacción á los Jueces y depen
dientes y subalternos del Tribunal y á los demás inferiores 
judiciales del partido, y también la comprendida en el segun
do párrafo del núm. 11, pero habiendo de dirigirse al Presi
dente de la Audiencia en vez de hacerlo al Ministro de Gra
cia y Justicia.

2.° Exponer al Gobierno por conducto de los Presidentes 
de las Audiencias lo que crean necesario ó conveniente para 
la mejor administración de justicia en su partido.

3.° " Poner en conocimiento de los Presidentes de las Au
diencias las vacantes que ocurran en el Tribunal; las entra
das y salidas de los Jueces de instrucción y de los del Tribu
nal que presidan cuando sean nombrados, ascendidos, tras
ladados, jubilados ó destituidos, ó usen de licencia, para que 
que los Presidentes de las Audiencias lo trasladen al Gobier
no, y las faltas injustificadas de asistencia en que incurran.

4.° Llevar un libro en que conste su nombramiento, las 
faltas de asistencia al servicio y las correcciones que les haya 
impuesto, y los partes que el Presidente haya dado á su in
mediato superior de las faltas en que dicho personal haya 
incurrido.

5.° Convocar el Tribunal á la sesión trimestral que ha de 
celebrar, marcando el orden de las capitales de circunscrip
ción en que se ha de constituir.

6.° Comunicar sin demora al Presidente de la Audiencia 
todas las propuestas, informes, reclamaciones y quejas que 
por su conducto eltven los Jueces de instrucción, los muni
cipales y los dependientes judiciales del partido, informán
dolas según entendiere justo y procedente, ateniéndose res
pecto á las quejas ó reclamaciones contra ellos mismos ó sus 
actos á lo prescrito en el art. 75.

7 .° Emplear el mayor celo y actividad en el despacho de 
los asuntos de que el Tribunal haya de conocer, y cuidar de 
que los dependientes que en ellos intervengan cumplan con 
toda exactitud y digencia sus deberes.

8.° Evitar que haya dilaciones injustificadas en la sus- 
tanciación de los asuntos y en el señalamiento de las vistas 
de los conclusos, así civiles como criminales.

9.° Poner en conocimiento del Presidente de la Audiencia 
las causas inmediatamente que estén conclusas en las cir
cunscripciones que forman el partido, y los hechos punibles 
sobre que versen.

10. Llevar un libro relativo al personal que haya inter
venido en los pleitos y causas, á tenor de lo prescrito en el 
número 6.° del art. 79.

11. Ejercer la jurisdicción voluntaria que le corresponda 
con arreglo á las leyes.

12.  ̂ Conceder ó informar según los casos, y con arreglo 
á lo dispuesto en esta ley, las solicitudes de licencia de los 
inferiores.

13. Disponer de los fondos de material asignados al Tri
bunal y de cualesquiera otros que se le entreguen por razón 
de su cargo, oyendo al Tribunal en Junta de gobierno para 
todos los gastos que no sean los ordinarios y corrientes, y 
rindiendo  ̂ anualmenee cuenta justificada de la inversión de 
aquéllos á la Junta de gobierno y al Tribunal de Cuentas.

Art. 78. El Presidente del Tribunal de partido incurrirá 
en responsabilidad disciplinaria, con arreglo á esta ley, por 
la falta de celo en la inspección y vigilancia del personal de 
los Juzgados y Tribunales de partido, y por su lenidad en la 
corrección de las faltas que fueren de su competencia.

CAPÍTULO III
DÉ LAS ATRIBUCIONES GUBERNATIVAS DE LOS JUECES 

DE INSTRUCCIÓN
Art. 79. Corresponde á los Jueces de instrucción:
1.° Proponer al Tribunal de partido, cuando á ello hubie

re lugar, la persona ó personas aptas para desempeñar el 
cargo de Juez suplenté'de instrucción á que la circunscrip
ción pertenezca.

2.° Nombrar el subalterno ó subalternos de su Juzgado,, 
que han de ser precisamente licenciados del Ejército.

3 .° Separar por justa causa á los subalternos de su Juz
gado y los municipales de la circunscripción.

4.° Cuidar con incesante celo de que todos los dependien
tes de su Juzgado cumplan con la mayor actividad y pureza 
sus deberes, corrigiendo sus faltas cuando no tuvieren gra
vedad bastante para ser materia de corrección disciplinaria 
ó de imposición de pena con arreglo al Código penal.

En uno y otro caso pondrán los hechos en conocimiento 
de su inmediato superior el Presidente del Tribunal de parti
do, ó si fuera el Juez de instrucción el mismo Presidente del 
Tribunal, en conocimiento del de la Audiencia, sin perjuicio 
de proceder inmediatamente, cuando la falta tuviere carac
teres de delito, á lo que proceda con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

5.° Dar posesión á los Jueces , municipales de su circuns
cripción y á los dependientes de su Juzgado, suspendiendo 
provisionalmente la de aquellos que entienda que no han 
sido nombrados con arreglo á las leyes, y poniéndolo inconti- 
ti en conocimiento de su superior inmediato el Presidente 
del Tribunal de partido, ó si lo fuera él mismo, en conoci
miento del Presidente de la Audiencia.

6.° Llevar un libro en que conste el personal de su Juz
gado, sus nombramientos y toma de posesión, su conducta 
oficial y social, sus faltas de asistencia y de servicio, las co
rrecciones que se le hayan impuesto, su cese cuando éste tu
viere lugar y la causa que lo haya producido, y los partes 
que el Juez haya dado á su inmediato superior de las faltas 
en que dicho personal hubiere incurrido.

1.° El Juez de instrucción incurrirá en responsabilidad 
disciplinaria, con arreglo á esta ley, por la falta de celo en la 
inspección y vigilancia de todo el personal de su Juzgado y 
de los Juzgados municipales de su circunscripción, y por su 
lenidad en la corrección de las faltas que aquél cometa y 
cuya corrección fuere de su competencia.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS ATRIBUCIONES GUBERNATIVAS DE LOS JUECES 

MUNICIPALES
Art. 80. Corresponde á los Jueces municipales:
1.° Proponer á quien corresponda, cop. arreglo á esta ley,, 

el Juez suplente que le ha de sustituir en ausencias, enfer
medades y vacantes, y los Jueces auxiliares de su término ó 
comarca cuando proceda su nombramiento, así como los Se
cretarios de los mismos.

2.° Proponer también á̂  quien corresponda el que ha de 
ser su Secretario y el licenciado del Ejército que haya de ser 
subalterno de su Juzgado
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3 .° Proponer la separación, cuando haya para ello justa 

causa, de todos los que hubiesen sido nombrados previa su 
propuesta.

4.° Cuidar constantemente de que todos sus subordinados 
cumplan con toda puntualidad y esmero sus deberes, corri
giéndoles cuando las faltas no tengan gravedad bastante 
para ser materia de corrección disciplinaria ó de procedi
miento criminal, poniéndolo en uno y en otro caso inmedia- 
mente, y bajo su responsabilidad, en conocimiento de su in
mediato superior el Juez de instrucción.

5.° Dar posesión de sus respectivos cargos á todos los que 
pertenezcan al Juzgado municipal y hubiesen sido legal
mente nombrados, suspendiéndola cuando entendieren que 
el nombramiento adolece de algún vicio legal, y poniéndolo 
inmediatamente en conocimiento de su superior inmediato 
el Juez de instrucción.

6.° Llevar un libro en que conste todo este personal, sus 
nombramientos y toma de posesión, su conducta oficial y 
social, sus faltas de asistencia y de servicio, las correcciones 
que se les haya impuesto, su cese cuando éste tuviere lugar 
y la causa que le haya producido, y los partes que el Juez 
haya dado á su. inmediato superior de las faltas en que aquel 
personal hubiere incurrido, cuando no sean de la exclusiva 
corrección del Juez municipal.

Art. 81. El Juez municipal incurrirá en responsabilidad 
non arreglo á esta ley por la falta de,celo en la inspección y 
vigilancia de todo el personal del Juzgado y por su lenidad 
en la corrección de las faltas cuyo conocimiento fuere de su 
competencia.

CAPITULO Y
DE LA APEBTUBA Y SESIONES DE LOS TKIBUNALES

 ̂Art. 82. Los Juzgados de instrucción y Tribunales de par
tido ejercerán sus funciones sin interrupción en todos los 
días hábiles, celebrando audiencia pública cuando hubiere 

. asuntos que despachar en ella.
Los Juzgados municipales la celebrarán cuando tengan 

asuntos que despachar, y los Tribunales de la misma clase, 
una vez en cada semana, si también hubiera asuntos para 
vista.

Las horas de audiencia no podrán ser menos de cuatro 
mientras haya asuntos pendientes de despacho.

Las Audiencias y el Tribunal Supremo vacarán desde el 
15 de Julio hasta el 15 de Septiembre de cada año, si bien ha
brá de funcionar en cada uno de estos Tribunales una Sala 
extraordinaria durante el período de vacaciones para el des
pacho de los negocios que las leyes procesales hubieren de
clarado de carácter urgente.

En edicto fijado permanentemente en uno de los sitios más 
públicos del edificio se dirá cuáles son las horas de au
diencia.

Art. 83, Se reputarán días hábiles para la administración 
de justicia todos los que no estén declarados de fiesta civil ó 
religiosa.

Pero aun en los días feriados, previa la habilitación com
petente, deberán practicarse todas las diligencias judiciales 
cuyo retraso pudiera perjudicar la recta y pronta adminis
tración de justicia.

Art. 84. En el día 15 de Septiembre de cada ano, ó cuan
do éste fuese festivo en el siguiente, se celebrará en el Tribu
nal Supremo la solemne apertura de los Tribunales para aquel 
año judicial.

Concurrirán á este acto en Cuerpo, además de los Presi
dentes de Sala, Magistrados, Secretarios, Oficiales de Sala y 
personal subalterno del Tribunal, el Ministerio fiscal que 
desempeñe sus funciones cerca del mismo, la Audiencia de 
Madrid con su respectivo Ministerio fiscal y con sus Secre
tarios y Oficiales de Sala, y todos los Juzgados de la Corte 
con su respectivo Ministerio fiscal y con sus Secretarios y 
Oficiales. Asistirán además los Registradores de la propiedad 
de la capital y las Juntas de gobierno de los Colegios de Abo
gados, Procuradores y Notarios que haya en esta Corte.

Art. 85. El Ministerio fiscal tendrá un lugar especial re
servado en este solemne acto. Los Juzgados y Tribunales, 
con sus Secretarios, guardarán el orden de precedencia que 
sus respectivas categorías les señalen. Seguirán los Registra
dores de la propiedad y las Juntas de gobierno de los Colegios 
de Abogados, Procuradores y Notarios, á continuación de las 
cuales ocuparán el lugar correspondiente á la categoría de 
los Tribunales á que pertenezcan los Oficiales de Sala y de
más subalternos de cada uno de aquéllos.

Art. 86. Presidirá la sesión de apertura el Ministro de 
Gracia y Justicia, si asistiere, usando la toga profesional con 
la insignia judicial de su cargo, y en su ausencia el Presiden
te del Tribunal Supremo.

Art. 87.  ̂ El que presidiere leerá un discurso. El tema de 
éste será, á su elección, un punto importante del derecho es
tablecido ó de su reforma ó cumplimiento, ó el estado de la 
administración de justicia en el Reino durante el año ante
rior.

Después de la lectura de este discurso y de la del Fiscal, 
el Secretario de gobierno del Tribunal leerá una estadística, 
compendiada y ordenada, de los trabajos ejecutados durante 
el ano judicial último por el Tribunal Supremo, las Audien
cias, Tribunales de partido y Juzgados de instrucción y mu
nicipales, y de los asuntos por todos éstos resueltos. Conclui
da esta lectura, el Presidente declarará abierto el nuevo año 
judicial.

Art. 88. En el mismo día se celebrará la apertura de cada 
Audiencia, excepto la de Madrid, leyendo el Presidente y el 
Secretario de gobierno el discurso y el trabajo estadístico 
sobre los mismos puntos mencionados en el artículo anterior, 
si bien el último estará limitado á los asuntos despachados 
por la, Audiencia y los Tribunales del distrito.

Asistirán á la apertura de cada Audiencia, además de los 
Magistrados, Secretarios, Oficiales de Sala y personal su
balterno que á ella pertenezcan, el Ministerio fiscal, los Juz
gados con sus Secretarios y Oficiales de Sala, el Registrador 
o Registradores de la propiedad de la capital y las Juntas de 
gobierno de los Colegios de Abogados, Procuradores y Nota
rios de la Audiencia, ocupando sus puestos en un orden aná
logo al fijado para la apertura de los Tribunales en el Su
premo.

Art. 89. Los discursos de los Presidentes del Tribunal 
Supremo y  Audiencias, y los trabajos estadísticos leídos en 
estos solemnes actos, se imprimirán, remitiéndose ejempla
res al Ministro de Gracia y Justicia y al Presidente y Fiscal 
del Tribunal Supremo y los de las Audiencias.

Art. 90. En los actos de apertura de los Tribunales, des
pués de la lectura del discurso del Presidente, leerá el Fiscal 
otro sobre algún tema de la ciencia del Derecho, poniéndose 
previamente de acuerdo el Presidente y el Fiscal sobre los 
puntos de que hayan de tratar cada uno respectivamente en 
su discurso. Después del discurso, los Fiscales leerán el re
sumen estadístico de los negocios en que el Ministerio fiscal 
hubiese intervenido en el último año judicial.

Los discursos y resúmenes estadísticos de los Fiscales se 
imprimirán aparte y se repartirán á los mismos á quienes se 
repartan los discursos de los Presidentes.

Art. 91. Al día siguiente de la apertura, reanudarán sus 
funciones el Tribunal Supremo y las Audiencias, sin que en 
ellas puedan vacar mientras hubiere asuntos al despacho 
más que los días declarados festivos ó de vacaciones en 
esta ley.

Art. 92. Tendrán obligación de asistir todos los días labo
rables á la audiencia del Juzgado ó Tribunal los Jueces ó 
Magistrados que al mismo pertenezcan, y los respectivos Se
cretarios y Oficiales, con tal que no tuviesen causa legítima 
de excusa, que pondrán inmediatamente que ésta exista en 
conocimiento del Presidente del Tribunal respectivo y del de 
su respectiva Sala.

Los Jueces municipales comunicarán además la causa de 
su ausencia al Juez de instrucción; éstos la de la suya al 
Presidente del Tribunal del partido; éste también la de la 
suya al Presidente de la Audiencia, y éste en su caso al Pre
sidente del Tribunal Supremo.

La misma obligación tendrán los Secretarios y Oficiales 
de los Juzgados y Tribunales para con sus inmediatos supe
riores y sus sustitutos. Cuando fuere posible, en el parte de 
no asistencia marcarán aproximadamente su duración.

Art. 93. Quedan relevados del deber de asistencia los Ma
gistrados en los días que no tengan que formar Sala ó prac
ticar diligencias de instrucción, cuando éstas les hubieren 
sido encomendadas.

Art. 94. Los Magistrados de Audiencia, Jueces de Tribu- 
bunales de partido y los Jueces de instrucción y municipales, 
al dar inmediata cuenta de la causa de su falta de asistencia, 
lo comunicarán también á los que hayan de sustituirles, si 
les consta quién sea su sustituto, para que no deje de presen
tarse el día y la hora marcada al servicio judicial correspon
diente al que no asista.

Este avisará también á sus respectivos superiores y á su 
sustituto con la anticipación necesaria el día en que hubiera 
de volver á encargarse de sus funciones.

Art. 95. Los Jueces y Magistrados, Secretarios y Oficiales 
estarán exentos de asistir á la Audiencia: 1.°, cuando tuvie
ren que salir de la capital para desempeñar las funciones de 
su cargo; 2.°, cuando estuvieren impedidos por causa de en
fermedad ó de duelo por defunción de algún individuo de su 
familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso la falta de asis
tencia no podrá exceder de nueve días; y 3.°, durante el tiem
po de la licencia que obtuvieren.

Art. 96. Cuando un Juez ó Magistrado no asistiese se 
hará saber el nombre de su sustituto, previamente al acto 
judicial á que éste ha de asistir, á los qué fueren parte ad
mitida en el asunto.

Art. 97. Los Jueces y Magistrados sustitutos concurrirán 
con su voto al fallo del asunto á cuya vista en tal concepto 
hubiesen asistido, aunque al dictarse este fallo el Juez ó Ma
gistrado sustituido hubiese vuelto al desempeño, de sus fun
ciones.

CAPITULO YI
DEL BÉUIMEN INTEBIOB DE LOS TBIBUNALES Y  DE SUS SALAS
Art. 98. El despacho ordinario y la vista de los pleitos y 

causas se hará en audiencia pública.
Se exceptúan las diligencias de carácter sumarial que los 

Magistrados y Jueces de instrucción hubiesen de practicar, 
y á las cuales no podrán asistir más que los que disponga la 
ley procesal.

Se exceptúa asimismo el despacho de los expedientes de 
jurisdicción disciplinaria de los funcionarios de la adminis
tración de justicia y de sus dependientes, y demás asuntos 
gubernativos, que se despacharán en audiencia reservada, 
como todos aquellos respecto á los cuales la ley no conceda 
el derecho de asistencia al público.

Art. 99. Podrán además los Jueces y Tribunales disponer 
que se haga en audiencia reservada el despacho y vista de 
los pleitos y cauéas en que lo exijan la moral y el decoro pú
blicos y el honor particular.

Este acuerdo habrá de tomarse á propuesta del Ministerio 
fiscal, á petición de alguna de las partes interesadas ó de ofi
cio, antes de la vista ó en el acto mismo de la celebración. 
En este último caso, oídas brevemente las partes, el Juez ó 
Tribunal decidirá ejecutoriamente lo que corresponda.

Art. 100. Los Secretarios darán cuenta sin la menor de
mora, por el orden de presentación, de las peticiones en sus 
respectivas Secretarías.

Art. 101. Las vistas de los negocios civiles y de las cau
sas criminales se señalarán por el orden de su conclusión.

Se exceptúan las de ios^negocios de carácter legalmente 
urgente, cuya vista se señalará inmediatamente que estén 
conclusos y por el orden de conclusión entre los mismos.

Se exceptúan asimismo las de aquellos negocios que por al
guna circunstancia extraordinaria que en ellos concurra en
tienda el Tribunal sentenciador que debe anteponerse su vis
ta á la de otros asuntos enteramente conclusos.

Art. 102. Los pleitos y las causas se verán en el día que 
sé hubiese señalado.
* Si al concluir las horas de audiencia no se hubiese termi
nado la vista de todos, el Presidente la prorrogará, procu
rando que la prórroga no exceda de dos horas, á no ser que 
por la índole del asunto ó por cualquier circunstancia aten
dible debiera sin interrupción continuarse la vista.

Los asuntos cuya vista no hubiere terminado en una au
diencia continuarán en la siguiente ó siguientes, siendo los 
primeros que entonces hayan de verse en la audiencia públi
ca aquel día.

Art. 103. Solamente podrá suspenderse la vista de los ne
gocios civiles en el día para ellos señalado:

1.° Por impedirlo la continuación de un pleito ó causa 
pendiente del día anterior.

2.° Cuando por causas imprevistas faltare á aquella au
diencia cualquier Juez ó Magistrado ó su suplente, de los que 
constituyan el Tribunal ó la Sala que ha de fallarlo,

3.° Cuando lo soliciten todas las partes de común acuer
do, aunque no aleguen causa, y sin perjuicio de lo que se dis
ponga en la ley de Enjuiciamiento civil sobre la caducidad 
de la instancia, ó cuando lo solicite alguna de ellas ó su de
fensor con causa legítima, á juicio del Tribunal.

Art. 104. Solamente podrá suspenderse la vista de las cau
sas criminales:

1.° Por la causa expresada en el núm. l .°  del artículo an
terior.

2.°  ̂ Cuando falte algún testigo importante ó alguna dili-

f encía de prueba de la cual pueda depender el fallo, á juicio 
el Tribunal.
3.° Cuando el Ministerio fiscal, el procesado ó su defensor 

ó el del acusador tuviesen causa legítima, á juicio del Tribu
nal, que les impidiera asistir á la vista.

Art. 105. La que fuese suspendida volverá á señalarse 
para el día más próximo desde que haya desaparecido el mo
tivo de la suspensión, y sin perjuicio, en lo posible, del orden 
con que estuvieran señaladas las vistas de los demás pleitos 
ó causas.

Art. 106. Los gastos legítimos de cualquiera clase á que 
diera motivo la suspensión por falta no justificada del proce
sado, de su defensor, del defensor del acusador ó de algún 
testigo importante, serán siempre de cuenta de quien la haya 
originado.

Art. 107. Cuansdo después de comenzada la vista dp un n »  
gocio enfermase, ó por cualquier otra causa se inhabilitase 

'I6 Jueces ó Magistrados que formen el Tribunal 
fprmpd r\ n°  hubiese probabilidad de que la en-
de d  d e Í°v i^ »a™ C105 cesara antes de los ocho días des
vi qt» /.nmwifí* ^omenzada, se señalará el asunto para nueva
puesto en^El ley! *  Tnbam l Ó Sala con * *  * ►

Art. 108. Cuando la cuestión ó cualquiera de las rupstin- 
nes discutidas en el pleito ó causa de la cual dependa el fallo 
del asunto fuese mereantil, industrial ó cualZiera otra de 
carácter técnico, y Us partes no hubiesen hecho prueba pe- 
ncml sobre la misma, el Tribuna!, después de terminado el 
periodo de prueba y de celebrada la vista, habrá d ™  sobre 
i w  !f i  T  técnica el informe de peritos que le ilustren so
bre ella. Estos peritos serán nombrados en la forma que de
terminen las leyes de Enjuiciamiento. q

El informe será oral y á presencia de las partes ó sus de
fensores si los peritos se hallasen en la población en que se 
hubiere celebrado la vista; y serán escritos si tuviesen en. 
otra parte su domieiho. En este caso se leerá el informe á
C th™ 01? la®. P f tes 6 ?us defensores, antes de deliberar eliribunal para dictar sentencia.

Pronunciado ó leído el informe pericial, no se permitirá
r? , m¡STno; pero podrán rectificarse las in -  

exactitudes sobre hechos de que adoleciera.
nr^ií + k °S defensores de las partes informarán por su 

c? anto consideren oportuno parala defensa de sus clien
tes en el asunto que ha de fallar el Tribunal. Podrán repli
car solamente para rectificar las inexactitudes de hecho en 
que el defensor o defensores de la parte contraria hubiesen 
incurrido en sus informes. El Presidente llamará su atención 
cuantas veces fuere necesario para que se contraigan á la  
discusión del asunto, si fuese notoria la impertinencia de lo  
que estuviesen exponiendo.

Terminados estos informes, los Jueces ó Magistrados del 
tribunal podran preguntarles lo que consideren necesario 
para la ilustración de su conciencia sobre la cuestión que 
haya de ser objeto del fallo.

Después de los informes-y rectificaciones de los defensores» 
y de las contestaciones que éstos dieren á las preguntas que 
les hiciesen los Jueces y  Magistrados, podrán los mismos li
tigantes, previa la venia del Presidente, exponer concisamen
te lo que entendieren que conviene á su defensa.

 ̂Art. 110. No se celebrará la vista de ningún pleito ó causa 
sí3m(1̂ e an“es los Jueces ó Magistrados que hayan de formar 
el Tribunal que ha de fallar el asunto hayan visto el proceso 
por si mismos, firmando al pie, bajo su responsabilidad, la  
nota de haber hecho este estudio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo las causas 
para cuyo fallo intervenga el Jurado.

Art. 111. El público y las partes que asistan á la audien
cia de los Tribunales estarán descubiertos y guardarán silen
cio, sin permitirse manifestaciones de aprobación ó censura 
de ninguna especie. Los que interrumpieren con señales de 
aprobación ó censura ó de cualquiera otra clase, ó faltasen al 
respeto debido a los Juzgados ó Tribunales y á sus Auxilia
res, o a los Abogados y Procuradores de las partes, ó pertur
basen de algún modo el orden en la audiencia, serán en el 
acto expulsados por orden del Presidente; pero si, á juicio de 
este, el acto de perturbación ó la falta de respeto mereciese 
mayor corrección, sin constituir delito, podrá ser detenido el 
irrespetuoso ó perturbador por un término que no exceda de 
cinco días, ó multado, á elección del Presidente, con la canti
dad que no exceda de 20 pesetas, en los Juzgados municipa
les; de 30 en los de instrucción; de 40 en los Tribunales; de 
bO en las Salas de las Audiencias, y de 80 en las del Tribu
nal Supremo. Si en el mismo día no se satisficiere la multa, 
sufrirá la detención durante cinco días.

Art. 112. Lo dispuesto en el artículo anterior no será 
aplicable a los téstigos, peritos, Procuradores y  Abogados de 
las partes; pero se procederá á instruir contra ellos el corres
pondiente expediente para imponerles la corrección discipli
naria que proceda.
j Guando los actos ó escritos tengan caracteres
de delitos, con arreglo á lo dispuesto en el Código penal, los  ̂
presuntos culpables serán en el acto detenidos, y al termi
narse la vista serán juzgados incontinenti por el mismo Tri
bunal ante quien se hubiese cometido el hecho, previa la su
maria defensa oral de aquéllos.

Art. 114. Serán nulos todos los actos judiciales practica
dos por intimidación ó fuerza.

Los Jueces, Tribunales ó Salas que hubiesen á ella cedido, 
tan pronto como recobren la plena libertad moral Ó física de 
sus actos declararán nulo todo lo practicado bajo su infiuen- 

y procederán contra los culpables en la forma prescrita 
en el artículo anterior.

{Continuará).

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del N otariado

Se halla vacante elRegistro de la propiedad de Puerto del 
Arrecife, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Las Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 29 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Bande, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la  
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la  
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto dé esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales., contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 29 de Mayo de 1906.— Wi Director general, Javier 
Gómez de la Serna. * ■
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™ itfd!a ? r o \ l n ™ % de f a c e t e :  Los U d !? ^ í? 140™ ^ 8 reclamaciones que se les han dirigido, los Subdelegados siguientes:



Gaceta de Madrid.-  N úm. 152 1.° Junio 1906 869

LA GOBERNACIÓNSANIDAD EXTERIOR
m i e n t o s  o c u r r i d o s  e n  l a . s  p r o v i n c i a s  d e  E s p a ñ a  d u r a n t e  e l  m e s  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 5 .

ü £»
O.CD
aco
s»S3O
O*3CD6»

tí

81D.aJ» Os 1—1 y
D EFM CIO HES C LA S IF IC A D A S  POR EDADES Y  SEXOS

TOTAL
d e

d e f u n c io n e s  

p o r  s e x o s .

N A C I M I E N T O S

TOTAL

t3
§3a*©« 0
- I
$3
B*’o
P -© í-** g a §
O.® 
0 M “ g
s © 
g g

S 3

i Debilidad aenil.,...............

030
a
8í

Bes©
©

o
CO
©

< 0
s,hlg.M

De

60 años 
en 

adelante.

De

edades
descono

cidas.

NACIDOS VIVOS

TOTAL

NACIDOS MUERTOS

TOTAL
co

O
O0
»GB

1
i
§■m

? O . O
: e
: B ! 0 : **
: 1 • »
: &

De

0 á 1 año.
De

1 á 4 años.

De

5 á 19 
años.

De •

20 á 39 años.
De

40 á 59 años.

LEG
ITIM

O
S.....

ILE
G

ÍTIM
O

S....

LE
G

ITIM
O

S....

ILE
G

ÍTIM
O

S....

• 3: © : 0. 01• 0 . M V. H. V. H. V. H. V. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V . H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

B S
% 0

0 0 CQ m

5 1 3 24 178 2*26 26 28 15 19 4 4 9 12 7 7 24 22 1 » 86 92 110 93 6 6 116 99 5 2 /> 5 2 121 101

S3

2*86
18 2 5 28 347 2*14 47 41 34 48 14 12 15 ,17 16 12 46 41 3 1 175 172 233 208 14 10 247 218 5 2 » » 5 2 252 220 2*86
31 4 4 111 537 1*30 74 61 47 49 24 15 31 30 33 34 72 63 2 2 283 254 485 390 11 ., 4 •496 394 10 1 » » 10 1 506 395 2*16
22 1 2 28 439 1*33 79 54 51 54 21 9 17 16 30 20 32 53 2 1 232 207 347 232 17 13 364 245 » » s- » T> » 364 245 1*85
11 1 2 28 219 l c39 39 30 25 23 2 4 4 13 10 10 30 • 28 1 111 108 142 152 3 3 145 155 • 3 1 1 3 2 148 157 1*90
45 5 13 139 1.372 2*64 208 197 190 154 44 51 53 67 58 43 160 137 4 6 717 655 670 659 12 16 682 675 2 2 » » 2 2 684 677 2*61
19 1 26 349 143 28 21 18 23 14 18 22 29 31 20 51 68 3 3 167 182 321 308 6 2 327 310 1 1 » » 1 1 328 311 2*06
21 5 23 80 1.503 1*59 112 101 108 89 65 66 131 151 130 119 195 230 4 2 745 758 959 804 36 24 995 828 24 9 34 12 58 21 1.053 849 1*94
20 1 5 83 756 2*90 122 97 91 98 25 20 28 31

38 37 84 84 » 1 388 368 411 392 5 5 416 391 1 2 » 1 1 3 417 400 3*12
j » » 30 2*20 2 5 3 3> 1 3 » 2 2 i 4 4 » » 12 18 12 15 1 3 13 18 2 3 > 1 2 4 15 22 2*21
36 1 9 102 942 2*06 155 141 108 83 40 41 40 57 64 48 75 89 » 1 482 460 543 411 78 57 621 528 21 19 2 5 23 24 644 552 2*52
20 6 109 444 1*64 79 94 42 22 17 18 24 27 14 16 33 56 1 l 210 234 342 337 24 13 366 350 8 4 3 2 11 6 377 356 2*64

18 1 4 64 521 1*64 54 55 56 59 20 16 27 30 29 28 76 71 » 262 259 401 354 2 3 403 351 5 4 1 6 4 409 361 2*39

11 5 108 604 2*68 108 74 74 46 24 34 29 34 36 24 50 60 3 8 324 280 321 312 (5 8 327 320 5 3 » 5 3 332 323 2*85

28 1 8 135 1.089 2*39 165 169 141 137 37 27 38 47 45 50 105 124 3 1 534 555 676 580 29 24 705 604 7 5 » > 7 5 712 609 2*87

51 1 10 115 852 1*34 151 135 45 49 26 27 42 38 49 46] 107 129 4 4 424 428 619 560 63 52 682 612 12 6 > » 12 6 694 618 2*04

2 4 1 18 170 146 20 27 18 23 5 3 6 11 9 4 15 25 4 » 77 93 75 89 4 4 79 93 » 3 » » 3 79 96 1*17

8 » 2 35 245 1*86 32 25 22 9 7 16 14 15 21 15 34 34 » 1 130 115 144 137 4 n> 148 131 1 1 » » 1 1 149 138 ,2*17

19 » 10 g 134 841 2*46 130 115 104 95 31 42! 57 42 42 35 80 63 3 2 447 394 562 537 46 37 608 574 10 9 » 10 9 618 583 3*45

-8 2 2 28 468 2*34 70 66 60 53 17 9 15 30 29 20 54 44 1 » 246 222 253 250 2 1 255 251 » l » 1 255 252 2*55

5 11 31 236 1*21 32 35 10 10 10 17 16 10 17 15 27 35 » 2 112 124 203 193 6 5 209 198 5 ; 2 » » 5 2 214 200 2*10

21 3 14 65 496 1*90 66 59 47 48 14 20 28 25 41 30 60 57 1 » 257 239 326 274 17 10 343 284 8 6 2 1 10 7 353 291 2*41

7 » 1 33 357 1*42 42 47 47 33 17 8 14
14

24 26 44 36 4 1 192 165 173 182 5 11 118 193 2 2 1 3 2 181 195 1*47

24 2 27 132 1.047 2*31 154 164 117 130 33 41 46 62 72 44 84 88 6 6 512 535 632 511 31 20 663 591 n 15 » 1 11 16 674 607 ‘2*84

12
1 4 34 402 1*99 76 50 45 43 15 9 6 12 17 22 47 58 » 2 206 196 256 245 17 7 273 252 2

1 » 2 1 275 253 2*60

14 3 3 39 278 241 38 34 25 31 11 7 12 171 13 11I 40 31 2 » 141 137 131 94 1 1 132 951 * » » y 132 95 1*72

n 2 5 54 419 2*28 76 39 47 60 14 21 11 19I 26 151 45 & 1 220 199 241 218 3 5 244 223 5 5 » » 5 5 249 228 2*54

37 » 6 99 692 244 126 84 44 47 23 25 36 351 35 261 91 118 2 355 331 404 354 24 28 428 3821 2 1 1 » ; 3 1 431 383 2*50

23 5 13 211 1.287 1*83 144 107 101 119 54 56 104 1101 117 99J 115 159 » 2 635 652 105 597 119 147 824 7441 43 21 8 9 51 36 875 180 2*22

31 2 5 119 1.037 240 168 114 121 112 41 441 45 60I 46 52I 109 121 1 3 531 506 672 555 36 39 708 594 12 13 2 1 14 14 722 608 2*64

I 26 4 8 71 1.019 1*89 154 109 157 117 21 361 28 641 47 42I 94 133 10 7 511 508 716 692 55 34 711 126I 18 19 9 11 27 36 798 762 277

1 14 3 6 32 367 1*45 35 40 26 . 39 14 161 22 30I 20 25| 46 46 4 4 167 200 237 191 3 1 240 1981 3 1 » 2 3 3 243 201 1*73

1 10 » 3 48 536 1*57 87 90 56 55 13
19|

12 18I 27 421 55 62 » • 250 286 277 265 20 21 297 2861 » » .» » » 297 286 1*70

| 70 5 11 196 1.103 1*76 160 141 92 86 72 381 54 581 64 68¡1 124 146 » » 566 537 820 754 25 26 845 7801 20 14 31 3 23 11 868 197 2*59

1 5 1 i 17 204 1*40 45 28 23 24 3 t| 3 12I 14 4:J 20 22 1 » 109 95 108 107 3 2 111 1091 1 1 1 » 2: 1 113 110 1*51

I 20 3 13 99 722 1*26 95 109 59 45 20 131 37 301 39 391 104 129 1 2 355 367 511 494 65 50 576 5441 6 4 » 1 6 5 582 549 1*96

I 20 5 2 82 575 1*79 99 . 78 60 54 1S 2! 21 27J 33 lS j 60 76 6. 4 297 278 414 361 23 17 437 3781 .7 1 6i 1 13 2 450 380 2*54

1 7 2 8 43 393 1*42 60 61 43 41 10 221 16 141 20 201 37 49 » 186 207 290 278 21 14 311 2921 5 6 1 6 6 317 298 2*17

1 8 2 4 24 204 1*75 35 28 23 15 3 41 10 r] 15 81 34 21 1 s> 121 83 161 143 3 3 164 1461 2 3
1 *

» 2 3 166 149 2*66

1 28 5 3 117 1.139 2*39 141 135 133 127 41 421 63 5 8 1  78 541 131 130 4: 2 591 548 574 535 60 31 634 5721 32 14' 4: 5 36 19 670 591 2*53

I 20 » 60 381 3*98 53 63 45 56 11 n i 11 121 23 29! 28. 36 1 2 112 209 182 231 3 185 234j 2 7 » 2 187 2341 4*38

1 19 1 1 45 420» 1*35 451 47 28 23 19 151 22¡ 261 191 281 73¡ 74 1 i> 2071 212 329í 282 2; 1 325 2831 51 3í » » K 33C) 28(5 1*96

1 13í 3 ai 49 3881 1*63 601 51 53! 62 10i j31 121 l l j  6• 141 tí 49 1. » 193! 19e 261í 242l 1. 2 2881 2451 5► 3y » » .. P 3 271) 2413 2*15

I 24: 2 Ei 105► 664L 2*025 82\ 84 7$> 80 11f 211 31í • 37j 46» 281 71t 70 » Sl 345> 325l 391í 36:l n> rs 415l 3731 4k lj » » 1 \3 41(3 37!3 2*39

1 4C) 3í 211 152\ 1.25b5 1*7$> 15ei 144 13C) 123 61 621 6e> 681 8 ci sol 14Ai 14; » » 631) 6111 94'7 95<1 11) 2() 961> 9701 15J K3 » L 112 Y1 97í3 987 2*75

1 l{) 1 F) 7() 63Í) 2*24i 141) 102 Ql) 71 111 181 11) 231 34t 281 5<y 5< 1 :3| 331 301 344 3318 2(3 lí3 31() 356j 1a \a !2 í̂  11 11 381 363 2*57

1 ) 1l i:L 4() 401? l c3r7 4t) 42 4(> 41 D5 161 2'7 27J 3í3 171 4<0 4í3 :2 1 211 19;8 35'0 303 2<) 19 37<) 3121 119 !5 2 4 21 9 391 321 2*28

1 11 1L 4 41A  32(9 2‘1(3 5(3 42 45> 3b <1 101 i3 131 2i 17j 27 4*0 2 6 163 166 182 173 i5 <6 181 1791 4 1 » » 4 1 191 180 2*34

1  115 » 9 8!8 776 1‘7¡8 9:8 10() 9¡3 7"1 2:3 21 310 391 5!5 48J 93 91 2 1 399 317 514 43¡1 V7 14 531 4451 14 3 5 1 19 4 550 449 2*24

95.9 85 32!8 3.600)29.6" 6 1*85 4.280|3.76:3 3.11712.94'0 I.OCI0| 1.08111.41811.63111.783 1.54413.274 3.59>3 $)i em 15.0513114.65>3 18.983 11.3C>3¡ 1.011 ¡84:6 19.99a 18.149J3b10.26'A 8n  6,1 467 325 20.464¡ 18.4114 2*31

1 8.043 6.066 | 2.141 1 3.055 1  3.327 1 6.867 177 29.676 36.286 1.86C1 38.146 644 148 792 38.938
11

Los de Badalona y San Felíu de Llobregat.—De la de Burgos: El de Salas de los Infantes.—De la de Cáceres no remitió el resumen el Inspector provinciaL figurando tan sólo los datos de la capital, re- 
ras,— De la de Los de Motril y el Sagrario (capital).—De la de Jaén: El de Orcera,—De la de León: Los de Astorga, León y Murías de Paredes.—De la de Lugo: El de Mondonedo. De la de la
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes de Mayo actual, y que, con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala.
Pesetas.

Doña Isolina Arrabal Gómez.................................. 1.125
Doña Dolores González Díaz....................................  625
Doña María Antonia Giles Gómez.........................  1.250
Doña María Miquel Ir iz a r........................................ 1.650
Doña Bienvenida Franco Armijo..........................  600
Doña Manuela de Larrea Losada............................  1.250
Doña María Cruz Martín Lambea....................... . 1.100
Doña María del Pilar Buil Morén y herm ano.. . .  400
Doña Demetria Iriarte Irizaga............................... 1.650
Doña Antonia Benavente y entenados   400
Doña Ramona Sal azar Martínez............................. 750
Doña Tomasa Iza Elicechea....................................  1.250
Doña Dolores Borrego Robledo................... . 1.125
Doña María Victoria Porro Morell.........................  625
Doña Carmen Flores de Diego............................... 1.125
Doña Juana Maldonado Rato y hermanos  2.500
Doña María del Rosario Torres Jiménez................ 1.200
Doña Antonia Usabiaga López Ponce...................  625
Doña Laura Herrero González y herm ana  1.125
Doña María de los Dolores Catalán Rico...............  625
Doña Clara Cors Caireta..........................................  1.875
Doña Soledad Gras Basurto................................  375
Doña Pascuala López Aisa  .........................  470
Doña Pilar González Brage....................................  625
Doña Susana Fernández Izquierdo.........................  1.875
Doña Filomena González Balboa............................. 625
Doña Emilia Ruiz Zorrilla y Ruiz Zorrilla y her

mana........................................................................  3.750
Doña Natividad Coig Keyser..................................  1.650
Doña María Isabel Paz V aldés. .......................  625
Doña Adelaida López V idal....................................  625
Doña María Luisa Delgado Rodríguez y herma

nos.......................................................................... u o o
Doña Adela Domínguez Bautista ...................  1.125
Dona Juana Dolores Alejandre M aruri.................. 470
Dona Amalia Rodríguez Benítez............................  625

rDoña Eulalia Díaz de Quijano y Fernández!. . . ! !  625
"Doiiá Isabel Curto Vicente..........................   625
Doña T er^a  Gutiérrez González............... . , . . . ! .  1.250
Doña María Frúficisca Ripoll Cantos ! ! . . ! . !  1 .*650
Doña Teresa Tomé ríav e ira . .......................... ' 625
Doña María Concepción íícrm ida Noya.. . , ........ 1.125
D. Valentín Bartolomé Iznaga y herm ano.. . . . . .  1.650
Doña Francisca Jácome Bejarano................   1.650
Doña.Juana Díaz Serna............................................  1.725
Dona María de los Dolores Costa Domínguez.. . .  2.500

■ Doña Emilia García Zapata y herm ana................  1.650
Vkma María Amanda Zobel de Zangroniz  1.725
Dona Claudia Natividad Ruafort Sánchez  1.650
Doña María Luisa Medina Fantoni.. .....................  1.725

D . Carlos Burgos Sánchez B lanco.  ............ 1.125
• Dona Josefa Marzal A lam ar .'........................ 625
■ Doña Pilar Supervia R ivera. .............................  1.350
Dona María Sánchez Canals y herm ano............... 1.125

v Madrid 30 de Mayo de 1906.=rPolavieja.=El General Secre
tario. Mnnfps.

MINISTERIO D E  FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.
Excmo. Sr.: Vista el hcta de la subasta celebrada para la 

adjudicación de la Concesión de un tranvía eléctrico, en esta 
Corte, desde té Glorieta de Atocha hasta el paseo de los Pon-

- tones:
<£ "¿Multando de dicho documento: 1.°, que el acto de la su 

basta se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para 
este acto por la Real orden de 1.° de Febrero del año actual;
2.°, que en el mismo acto, D. Juan de Dios Raboso y Castella
nos, en nombre y representación de la Compañía Madrileña 
de Almacenes generales de Depósito y Transportes, presentó 
un pliego rebajando un uno por ciento de las tarifas aproba
das que sirven de tipo para la subasta; 3.°, que el referido in 
teresado presentó el resguardo de la fianza correspondiente y 
los poderes que le acreditan como representante de la Com
pañía antes citada; 4.°, que D. José Algibez Pérez, primitivo 
peticionario de la concesión del tranvía de que se tra ta , de
claró que desde luego renunciaba á ejercitar en el remate el 
derecho de tanteo; 5.°, que, en vista de lo expuesto, se declaró 
mejor postor á la Compañía de que cpieda hecho mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien aprobar la mencio
nada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgar á la Com
pañía Madrileña de Almacenes generales de Depósito y Trans-

gortes la concesión de un tranvía con motor eléctrico, en esta 
orte, desde la Glorieta de Atocha hasta el paseo de los Pon
tones, con arreglo al proyecto aprobado, sujetándose esta con

cesión al pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden de 17 de Enero del año corriente y con la rebaja de un 
uno por ciento en las tarifas que han servido de base á la su- * 
basta y se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 de Febre
ro último, cuyo uno por ciento será el mismo y único para 
todos los elementos de dichas tarifas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esta Corte, Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y demás interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.=rEl Direc
tor general, P. O., Ricardo Serantes.=rSr. Gobernador civil 
de la provincia de Madrid.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de l a  provincia de S evilla .

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 10 del actual, se ha señalado el día 22 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, para celebra? la segunda su

basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Los Palacios á Utrera durante los años de 1906 y 1907, 
por su presupuesto de contrata de 4.598‘29 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1S52 y con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, 
en este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que, además 
cié las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to 
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de 
subasta, pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en va
lores públicos, ó en la Caja general de Depósitos de Madrid ó 
en cualquiera de las sucursales en provincia, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la citada Ins
trucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 18 de Marzo de 1906.=E1 Gobernador, Luis Gonzá
lez Junguitu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado '

por ese Gobierno con fecha  del mes actual, y de los re 
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de Los Palacios á Utrera, correspondientes á los años 
de 1906 y 1907, se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata , con estricta sujeción á  los expresados requisitos y con
diciones, ppr la cantidad d e  (aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese terminantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del exponente.)
N o t a . — Las actas y contratos correspondientes á esta su

basta estarán sujetas al pago del impuesto del tim bre y dere
chos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Real or
den de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la G a c e t a  del 
día 4 del mismo mes y año. S—616

Delegación de Hacienda de la provincia 
de la Coruña.

Debiendo procederse á la contratación del servicio de 
construcción de un bote, con destino á la fuerza de Carabi
neros de m ar del puerto de esta capital, por el tSpo máximo 
de tres mil novecientas pesetas cincuenta céntimos y con arreglo 
á  las disposiciones vigentes, se hace público por medio del 
presente anuncio que el acto de la subasta se verificará en el 
despacho de esta Delegación el día 10 de Julio próximo, á las 
doce, por pliegos cerrados y con sujeción al presupuesto, 
plano, y pliego de condiciones qiue se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Intervención de Hacienda de esta provin
cia ; siendo de advertir que no se admitirá postura que exce
da del tipo señalado, y que para presentarse como licitador 
ha de acompañarse el documento justificativo que acredite 
haber consignado en la Caja de Depósitos ó sucursal de esta 
provincia el importe del diez por ciento de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, acompañando también la cé
dula personal y sujetándose al modelo» de proposición que á 
continuación se inserta.

Coruua 22 de Mayo de 190&.:=E1 Delegado ctéHacienda, 
Clemente Ibarra.

Modelo de p ro p o sic ió n .
(Papel timbrado, clas&ll.*)

D. N. N., vecino d e  , domiciliado en la calle de
n ú m ero  , piso ...... con cédula personal que acompaña,
enterado del anuncio publicado can fecha de ..... y de las 
condiciones y requisitos que establece para la construcción 
de un bote, con destino á la fuerza de Carabineros de m ar 
del puerto de la Coruña, se compromete á tomarla á su car
go, empleando los materiales designados al efecio„ y con es
tric ta  sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  (en letra).

(Fecha y firma.) S—615
Distrito universitario de Zaragoza.

Primera enseñanza.
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día 18 del ac

tua l figura propuesta, por error de copia, para la Escuela, 
de niñas de Estella, dotada con 1.100 pesetas de sueldo anual, 
la Maestra clasificada con el núm. 3, Doña Jacoba Carmen 
Farlet Oliván, debiendo ser la aspirante núm. 4, Doña Nico- 
lasa Litago Araiz, ya que la primera de las citadas Maestras 
no solicita la referida Escuela vacante.

Lo que se hace público á  los efectos oportunos.
Zaragoza 22 de Mayo de 1906.=:E1 Vicerrector. P—-559

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de B arcelona.

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 14 de Diciembre último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales sin que se haya producido reclamación algu
na, se anuncia al público la subasta relativa á la construc
ción de cloacas, albañales, imbornales, depósitos de limpia y 
reforma de cloacas existentes, correspondientes á la zona iz
quierda del Ensanche, que corresponde á la calle del Consejo 
de Ciento, entre Urgel y Vilamarí, y las de Entenza, Roca- 
fort, Calabria y Borrell, de Consejo de Ciento á Cortes; y á 
la zona derecha, que comprende los trayectos de las calles de 
Cortes, Diputación y Consejo de Ciento, desde Sicilia á Roger 
de Flor, y calle de Nápoles, desde Consejo de Ciento á Cortes, 
bajo el tipo de 253.200 pesetas 18 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificaran en la forma dis
puesta en el art. 58 del pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en el Nego
ciado de Ensanche de la Secretaría municipal, y por cq~ 
pía en Madrid, en la Secoión correspondiente de la Direc
ción general de Admii)Fstración, para conocimiento de las 
personas que desean interesarse en la indicada subasta, sien
do de advertir que el contratista deberá eiupez^p la§ obras

dentro quince días siguientes al de la formalización 
del c o n t r a t o ,  debiendo dejarlas terminadas en el plazo de ca
torce meses, á p a rtir del día en que las empiece.

La subasta, simultánea, se celebrará en estas Casas Consté-' 
toriales bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu
cional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Ma
drid, en la Dirección general de Administración, bajo la p re
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, el día 5 de Juííoy á las once del mismo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que se inserta, deberán ser suscritos por los Imita
dores ó por persona que legalmente les represente por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad D. Luis Serrahíma, y en Madrid por cual
quier Abogado en ejercicio, debiendo presentarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  
hasta el anterior al en que haya de celebrarse la subasta, en 
esta ciudad, en el Negociado de Ensanche de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde las diez de la mañana á la una de 
la tarde, si no fueren días festivos, y en Madrid, en la Sec
ción correspondiente de la Dirección general de A dm inistra
ción, durante las horas de diez á trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
12.660 pesetas, en la Depositaría municipal ó en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales, debiendo completarlo el 
que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la cantidad 
importe del remate, siendo rechazado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo pre
ceptuado en el último párrafo del art. 12 de la citada Ins
trucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del presentador; y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción d& 
cloacas en varias calles de las zonas de la derecha é izquier
da del Ensanche». En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el presentador y por el funciona
rio que reciba el pliego, bajo» la firma de ambos, que el mis
mo se entrega intacto, ó las circunstancias que- para su ga
rantía juzguen conveniente consignar, extendiéndose él opor
tuno recibo ée la presentación del pliego, de conformidad a  
lo dispuesto en el art. 18 de la repetida Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentno del plazo 
y con arreglo á» las condiciones- expresadas, sin> acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes so bará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aqpel cuyo pliego tonga el n ú 
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que más abajo se inserta.

6.a El que reóulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan ée  ocuparse en«la»obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto an el Real decreto» de 20 de 
Jtmio de 1902.
Fliego de condiciones facultativas y económicas que deberán regir 

en la construcción de las cloacaalbañales é imbornales para 
aguas de lluvia, depósitos de limpia y  reforma de cloacas exis
tentes, correspondientes á la zona* izquierda del Ensanche, que 
comprende la calle de Consejo de Ciento, de Urgel á ’Wlamarl, y  
las de Entenza á Rocafort, Calabria y Borrell, d& Consejo de 
Ciento á Cortes'r y á la zona derecha del Ensanche losdrmjectos de 
Cortes y  Diputación y Consejo dé Ciento, de Sicilia,* su Moger de 
Flm% y Nápoles* de Consejo de Ciento á Coi'tes.

C on d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s .
CAPÍTULO PRIMERO 

D escripción d e  las obras.
A r t í c u l o  1.°

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas las ne

cesarias para dejar completamente terminadas^ con arreglo» 
á  este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que 
be acompañan, tadas las cloacas^ pozos de registro* albañales. 
é imbornales para aguas de lluvia, depósitos dé1 limpia, re
forma de cloacas existentes correspondientes lia zona iz
quierda del Ensanche, que comprende la calle de Consejo de 
Ciento, de Urgel á Yilamarí, y las de Entenza,. Rocafort, Ca
labria y Borrell, de Consejo do-Ciento á Cortes, y á la zona 
derecha del Ensanche los trayectos de Cortes,, Diputación j j  
Consejo de Ciento, de Sicilia á Roger de Flor- y Nápoles, do* 
Consejo de Ciento á Cortes, construyéndose también los aco-^ 
metimientos ó enlaces de dichas cloacas con, las ya existeni- 
tes, viéndose en el plano general que al efecto se acompaña», 
indicados con color carminólos trayectos de cloacas que d iw  
ban construirse, y en negro»los existentes, y que son objeto- 
de esta reforma, para poder- tener toda esta zona com pleta^ 
mente terminada.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujé—» 
tará á los iadicados documentos y  á las iiastrucciones da la^ 
oficina de Urbanización y Obras, cuyo Jaffe- ejercerá poiysí ó  
por medio de sus subalternos, la inspección facultativa¿feh* 
contrata, y dictará las disposiciones necesarias para dftp- s o 
lución á las cuestiones que puedan originarse sobre lc&áfét* 
Ues de construcción dé las obras.

A r t í c u l o  2.°
Cloacas.

Las secciones de las cloacas que. han de constm ^se en la 
zona del Ensanche que se indica en̂  el artículo anterior se
rán de los tipos 2, 4, 9, 10 y 25 del proyecto general de al
cantarillado, con las pequeñas modificaciones (me se intro~ 
duzcan en las antedichas secciona, y respecto a la  construc
ción y espesores d© las distin tas obras de fábrtéa» las que sq 
indican en los planos.

Las de los tipos números 2 y 4 serán construidas de horn&i- 
gón de gravilla de cemento portland del país, dándole la* 
forma monolítica, según se n&arca en los piamos, y las de los 
tipos números 9,10 y 25 se compondrán de dos muretes d© ff 
brica de imampostería ordinaria, hidráulica, enlazados inf e- 
riorm entepor un  macizo horm igón hidráulico; la  parte, su
perior tendrá la forma ck cu la r de medio punto y estaré, for
mada con una rosca de ladrillo trasdosada con un iw fiz o  de 
hormigón hidráulico m  los senos.

Todo el interior de las cloacas se revestirá de U7i revoque 
hidráulico de m;¿dio centímetro de grueso, de cemento lento 
del país y de un  enlucido alisado de cemento *portland del 
país del rntémo espesor. El revestimiento de las cunetas de 
las indicadas cloacas tendrá un espesor de fcves centímetros, 

la forma y modo que se indicará más adelante, sólo qúe 
e] revoque será de cemento portland del país, y el enlucido» 
áe cemento portland de Yallboppais 6 4$ Laforge,
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La superficie exterior de la bóveda y senos que lim iten la  
parte superior de las cloacas se revestirán con un revoque y 
^enlucido y alisado de cemento del país de medio centímetro 
de grueso cada uno.

Las secciones de todas estas cloacas estarán dotadas de una 
vía  formada por carriles sin patín, empotrados en la fábrica 
de hormigón.

La vía se colocará en las aristas de la cuneta, debidamente 
empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos de 
unas galerias con otras se colocarán los respectivos desvíos 
en el modo y forma que se indica en los planos, y se com
pondrán de unos tramos de quita y pon formados por carri
les armados que se empotrarán unas piezas de fundición, sir
viendo de enlace de vías en los acometimientos, en igual for 
ma que los construidos en la cuenca 13.

La forma, disposición y dimensiones de las distintas partes 
de estas obras serán, en general, las que se consignan en los 
planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el con
tratista, en lo referente á las unidades, a las instrucciones 
de la Inspección facultativa.

A rtíc u lo  3 .°  
f Cloacas reformadas.

Las cloacas y colectoras que se hallen construidas dentro 
de la zona que es objeto de i a presente subasta, serán refor
madas conforme á los tipos designados con las letras E , H  y 
M , consistiendo la reforma en colocar en la parte inferior las 
respectivas cunetas, dotándolos de una vía formada por ca
rriles sin patín, empotrados en la fábrica de hormigón, en 
igu al forma que la descrita en el artículo anterior para las 
cloacas de nueva construcción, y según es de ver en los 
planos.

En todo el interior de las cloacas objeto de esta reforma se 
quitará el revestimiento actual y se revocarán, tanto las pa
redes como las bóvedas y cunetas, del mismo modo que ha 
quedado descrito al tratar de las cloacas nuevas.

A rtículo 4.°
Desecación del subsuelo mediante drenaje.

Con el fin de disminuir la excesiva humedad del subsuelo, 
se dispondrá una canalización de drenaje poroso y permea
ble, á cual efecto los tubos de barro cocido se colocarán á am
bos lados de las canalizaciones, poniéndolos unos á continua
ción de los otros, y en la forma en que se hacen las redes de 
drenaje agrícola.

El desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo 
directamente en las galerías ó cloacas, utilizando la menor 
pendiente que pueda tener un tramo determinado de drenaje 
respecto al de la canalización.

A ktículo 5.°
Pozos de registro.

Los pozos de registro se situarán en los puntos precisos 
que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al 
contratista, estableciéndolos sobre el eje de las cloacas que se 
indican en los planos.

Estarán formados por cuatro muretes artificiales de fábrica 
d e ladrillo hidráulico de quince centímetros de espesor, dej  
jando una sección interior, cuadrada, de sesenta centímetros 
de lado, libre para el acceso desde la cloaca, en la cual se en
trará por una abertura de iguales dimensiones y forma deja
da en la  bóveda de la misma.

Las bocas de dichos pozos se cubrirán con una plancha de 
hierro fundido, asegurada en un marco del mismo metal, co
locado de modo que su superficie coincida con la del adoqui
nado ó afirmado de la calle, sirviendo de modelo para dichos 
marcos y planchas los existentes en varias calles de esta 
eiudad.

• La altura de los pozos de registro sobre la bóveda de la 
cloaca será la que haga necesaria la disposición de la rasan
te de las calles. Además, dichos pozos estarán recubiertos in 
teriorm ente de un revoque y enlucido hecho con cemento del 
país, y contendrán en el interior unas barras de hierro, colo- 
cadas^en el modo y forma que se indicará, las cuales servi
rán de peldaños de escalera para descender á la cloaca.

A rtículo  6 .°
Depósitos de agua.

Los depósitos de lim pia estarán formados cada uno por 
una cámara de un metro cúbico de capacidad de la forma y 
disposición representada en los planos adjuntos..

Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un 
aparato automático sistema Geneste Herscher ó de otro que 
reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó supe • 
riores condiciones, mediante el cual pueda en breve tiempo 
evacuarse el agua contenida en el depósito.

 ̂La solera de lós referidos depósitos constará de una funda
ción  de manipostería hidráulica de treinta centím etros de 
espesor, uña solera de dos gruesos de ladrillo, y encima un 
revocado y enlucido de cemento portland del país de un cen
tímetro de espesor. ‘ / ;

Las paredes serán de manipostería hidráulica, y de fábrica 
de ladrillo hidráulico la bóveda que ha de cubrir el mencio
nado depósito, la cual estará revestida ¡ interiormente de un 
revoque y enlucido iguales á las del interior de los antedi
chos muros; el trasdós de la indicada bóveda sé revestirá de 
un revoque y enlucido de cemento del país, como el trasdós 
de la bóveda de las cloacas. \

El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual estará 
formado de gres, de quince centímetros de diámetro. i

• ■ A rtículo ^  "
Aíbañales para aguas de lluvia.

Los al banales que partiendo de la. línea de los bordillos se 
dirijan á la cloaca, constarán de una fundación ó solera h i
dráulica, formada por un doble enladrillado hecho con la
drillos tochos, de dos múretés verticales de fábrica de ladri- 
11° con mezcla hidráulica y de una bóveda de iguales clasés 
de fabrica. ; ¡ ;

La solera, la cara interior de ios muretes y el extradós de 
la  bóveda se cubrirán con un rey oque y  enlucido hidráulico 
de cemento del país, dando á las diversas partes de estás 
obras las dimensiones y  formas, consignadas en los planos y  
presupuestos •

La inclinación y  pendiente de los aíbañales sera indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la al
tura de los pequeños pozos por d’oíiíle se han de dirigir á 
aquéllos las aguas de lluvia por los imbornales. i

A R T í c  U L O > 8  v° v

Imbornales.
Los imbornales .se reducirán sencillamente a-unas abertu

ras para la entrada del agua en los aíbañales, practicadas en 
los bordillos de las aceras, parte en la  cobija ó piezas espe
ciales, situadas junto á las mismas y colocadas á la rasante 
del firme del arroyo en Jos mordientes, y parte en otros espa- 

• cios abiertos ó ranuras practicadas por las cobijas que han de 
cubrir el pozo de cada albanal, y  servirán áe complemento á 
lo s  primeros para la entrada de las aguas.

La ^ p o s ic ió n  genera!, forma y  dimensiones de d i c t o

aberturas y de las piezas que las forman y de su unión con 
los pozos de caída a.e aguas serán las que se deducen de los 
planos y presupuesto correspondientes.

A r t íc u l o  9 .°
Desmontes y  terraplenes.

Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán 
los que se juzguen necesarios para la buena construcción de 
las distintas obras y para que queden situadas todas ellas á 
las correspondientes rasantes que se señalarán en la localidad 
al contratista.

En ellos se entenderá también comprendida la demolición 
de obras existentes que sea preciso destruir.

A r t íc u l o  10.
Orden que debe seguirse en la ejeeudón de los trabajos.

Las obras proyectadas se llevarán á cabo empezando aguas 
abajo, procediendo á la apertura de las excavaciones en tro
zos, cuya longitud no exceda de cincuenta metros en trin 
chera, á menos que otra cosa disponga la Inspección facul
tativa, verificándose los desagües provisionales según las 
instrucciones de la misma.

C A P Í T U L O  I I
Materiales.

A r t i c u l o  1 1 .
Arena.

La arena deberá ser de mar, silícea, de grano cuyo grueso 
sea apropiado para mezclas, perfectamente limpia y libre de 
tierra y materias extrañas, pudiendo la Inspección facultati
va hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de las con
venientes condiciones en los casos que lo juzgue indispen
sable.

A r t íc u l o  1 2 .
Cal*

La cal hidráulica que se empleará será la llamada de Gero
na, crasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfec
tamente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias 
extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabrica
ción esmerada y reciente.

A r t íc u l o  1 3 .
Cementos.

El cemento del país estará bien pulverizado, limpio, puro 
y dotado de todas las buenas circunstancias que deben exi
girse en el de esta procedencia, siendo rechazado desde luego 
al contratista el que de las pruebas que practique la Inspec
ción facultativa, si lo creyese necesario, no resulte tener, á 
su juicio, las expresadas condiciones.

El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el 
lento de San Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

La calidad del cemento portland del país no será inferior, 
á juicio de la Inspección facultativa, al que presenten las 
mejores clases procedentes de las fábricas de Vilafranca, 
Monjos y Garraf; y, por último, el cemento portland extran
jero no puede ser inferior al conocido por Yallbonnais.

A r t íc u l o  14 .
Ladrillos.

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arci
lla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que 
puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán el so
nido claro que caracteriza una buena cocción.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán: longi
tud, de veintinueve centímetros á treinta; ancho, quince cen
tímetros, y grueso, cuatro centímetros.

Los conocidos con el nombre de rasillas tendean iguales 
- dimensiones que los anteriores y  el grueso de dos centÍ7 

metros. - ’/• < ' \ '■
A r t íc u l o  Í 5 .  "

Piedra machacada para hormigón.
En la confección del hormigón se empleará piedra proce

dente de las canteras de Montjuich conocidas con los. nom
bres de Morrot y Gallega, cual piedra será machacada al ta 
maño de tres ó cuatró centímetros de diámetro máximo.

También podrán emplearse los cantos rodados partidos en 
trozos de la indicada dimensión; advirtiendo, que en el caso 
de emplearse esta última clase de material no se admitirán 
piedras completamente lisas y  redondeadas, sino que deberán; 
haber sido partidas y  presentar aristas provenientes del nía-i 

* chaqueo, al objeto de facilitar la adhesión de la mezcla ó 
mortero con que dichas piezas han de constituir el hor
migón. ’    \ b

Por último*, en las cloacas monolíticas se empleará gravi- 
11a completamente limpia, y en el caso de no encontrarse la 
cantidad necesaria, para. sni«OQn$t^ucñión, podrá utilizarse 
piedra machacada de superior^ calidad j  dé^imepsioijies que 

j po pasen de tres centímetrosde diáháetrof V,,. ¿ ¿
• /  ¡ ;; ARTÍCULO 1 6 . * " rJ * s -’••<•••• • V . c

' Piedra para mampostería.
La piedra para manipostería, será arenisca, compacta, :hb- 

mogénea, suficientemente dura y éxenta de toda clase de de-> 
feetos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa; iifi- 
propia para/el objeto á que se ,1a destina.?Dicha piedra proce
derá de las?canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida 
de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta prje  ̂
viamente á la InspeéSÍóuftcultetiva muestras de ella que 
merezcan su aprobación  ̂ - y < !
: ; A r t íc u l o  TÍ. —  < -   ̂ ^

Boi^d il^p^raúnbornales. \
Las piezas paradlos 'boi^dillqs^epd^n una sección aproxi

madamente rectangular, (y lás' dímensiones serán ,de veinti-; 
ciñed dént%ejfc.ró's aó' cons^^^ altura
m ^ ^  centímetros.; V ; : J -

Lá ÓaraYérticál desdichas piezas,opuestas á los edificios,* 
ofreééí*á éñ s,ü parte vista ó superior cun ligero talud, cu ja  
inclinación se designará al contratista por 1A  Sección facul
tativa, y se labrará á, cincel, lo mismo que la cara süperior. 
Las caras verticales menores seelaboraran con la escoda én 
los quinceñcntíiriéttós supéíior%‘dé Éti áltúra, lo mismo qfie 
la posterior en una altura de áéis Cé^tíñiétrós,^y/eTiresto de¿ 
dichas caras y la inferior pódrá^ sáéarse á gólpc dc mazo,, 
pero dé mañera que n oófrezcán  ñotáblés íifrégúláridades., 
Pr ¿etiqúense en estas piezas las abeñtúrás y‘nbcésáñias para 
dar entrada á las aguás eñ la forma y  dimeñsionés' cÓí^signa-, das en los planos. r ‘ r,, -  r . v

*  - í ,  ,T ,> V / . J f v  A  , . . w S V , r , f ■_ ; -

A r t í c u l o  18, ¡
Cobijas para los pozos de albaftal. . , t i

1 Las cobijas para imbornales ó piéz^s, situadas sobre los po
zos dé los abañales al pie dé IOS bordillos tendrán la  fórma y  
dimensíonés consigáádas en lOs pIáños; y  Su labra .será de 
análoga clase á la de los bordillos, débiéñdó ádémás estár 
provistos por ut?a parte de lá niédiá aher^ürá qué én corres-

fiondencia con la cícl bordillo ha de Formar las bocas de en- 
de agua de lluv^ m lQ8 imbornales, y por otra de la^

ranuras complementarias que se indican en los registros y 
están destinadas al propio objeto.

A r t íc u l o  19.
Planchas y marcos de hierro para los pozos de registro.

Servirán de tipo en lo relativo á formas, dimensiones y cir
cunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con 
que han de cubrirse los pozos de registro los colocados en la 
calle del Conde del Asalto.

El hierro será de primera calidad y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe
rán ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que 
desechará aquellas en las que encontrase defectos.

A r tíc u lo  20.
Sistema de vía que deberá emplearse.

La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados 
en las fábricas de hormigón y de un sistema de carriles ar - 
mados en los desvíos, que deberán colocarse en los acometi
mientos de unas galerías con otras, debiendo el contratista 
proceder previamente á la construcción de los desvíos, uno 
de cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que 
sirvan de modelo para la construcción de las demás que será 
necesario establecer en los distintos acometimientos de unas 
galerías con otras.

La vía se formará en las aristas de la cuneta ó en los ande
nes, si éstos tienen bastante amplitud, para facilitar su ins
talación y el paso de vagonetas, disposición que se adoptará 
siempre que convenga dar á la cuneta mayor sección que la 
que pueden tener cuando forma la vía sus bordes.

En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la cu
neta, podrán disponer las dos vías de cuarenta y setéñta cen
tímetros en un mismo emplazamiento, de modo que uno de 
los carriles sea común á ambos.

CAPITULO III 
M odo d e ejecu c ió n  d e la s  obras.

A r t íc u l o  2 1 .
Excavaciones y terraplenes.

Las excavaciones ó desmontes y terraplenes que se practi
quen para establecer las obras se efectuarán con todo esmero 
y tendrán las dimensiones y forma que sean necesarias para 
que las diversas partes de las obras resulten de la forma y  
dimensiones á ellas asignadas y queden perfectamente empla
zadas dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor 
que no exceda de treinta centímetros, los cuales se apisona
rán y regarán en caso necesario convenientemente para que 
no se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes de terraplén que quedan próximas á las fábri
cas sé harán con todo esmero, cuidando muy especialmente 
de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no 
contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la homo
geneidad del terraplén.

Al colocar las últim as capas del terraplén sobre la cloaca 
se volverá á dejar el afirmado en el ser y estado en que se 
hallaba^ y para ello el contratista vendrá obligado á hacer la  
excavación para la construcción de la cloaca, colocando apar
te toda la grava que se saque del afirmado de la vía pública, 
y después de volverla á colocar lo verificará de modo que 
quede el afirmado completamente apisonado, siguiendo á tal 
fin las instrucciones de la Sección facultativa.

A r t íc u l o  2 2 .
Mezc las  ó m o r te ro s .

El mortero ordinario hidráulico, que será el que se emplee 
en las maniposterías, estará formado por cal hidráulica y are- 
t o  con el agua* correspondiente, manipulándolo á brazo con 
la batidera, y  cuidando de que en su composición entren dos
cientos cincuenta kilogramos de cal por cada metro cubico 
de arena. * (

En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla com 
puesta de cemento lénto y  arena, entrando en su composi
ción dichos materiales por ¡partes iguales.

En los revoques y .enlucidos se empleará el cemento lento 
del país ó portland y  arena* cuyas proporciones serán indi
cadas al qohtratista por la Inspección facultativa, según  
sean los usos á que hayan de- destinarse dichas mezclas ó 
morteros. v , •

Todas las. mézclas y morteros se harán y se usarán con 
aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elemen
tos que las constituyan.

, ; t .v  .  ̂ . A r t íc u l o  23V '
M a m p o s t e r í a .

La mamposteria sé ejecutará con sujeción á las reglas que 
impone su buena construcción ; haciendo que las piedras 

■ queden por todas lasqmrtes ̂ bañadas con mortero, tengan un 
Vólujnen conveniente y¿se sitúen en huecos proporcionados á 

' sú tamSño,* para que resültén; bien rellanos los macizos, á cual 
v fin,' j  ooh objeto de obtener las debidas resistencias, se go l-  
- piarán aquéllos *con el m artillo a i  tiempo de asentarlas y se 
¿ ripiará bien el interior de dichos macizos y se construirán 
con particular esmeró los paramentos, en ios cuales no se 
admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas no lle 
guen á véinte centímetros, v -

El mortero que se empleé ’en la mámpostéría deberá ser h i
dráulico, y  se empleará con las precauciones que el de esta 
clase hace necesarias. 1 ^  ,

X  > A r t ío u lO  2 4 . 
t , Fábrica de ladrillo.

La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que 
Requiere la d e 'ééifá' cláséí jjá l efecto se mojará el material 
r^n|es>uí jisá^lú, ' j  éér sentará poir hiladas sobre .un tendel de 
, mprtero de cC .^ ^ ^  léñtó j  arena dé cuatío a seis milímetros 
de espesor a p róx ií?^ 0’ haciéndole, mediante la presión nece- 

Jsaria,¡venip.á^  ̂ocúpar sil posición definitivaj y
Las línéas^de h ikáas de'M3FÍl]0^ serán rectas y paralelas, 

y éstos se colocarán de modo ¡ Jas juntas transversales de 
cada hilada correspondan al centro ÜA l°s ladrillos de la in 
mediata, y que todas queden en planóá u rtica les  y para-

¿,JelOS.,ír;V? i. iv 5 ; v . >C-< ,
? Las bóvedas serán dé rosca, y se compondrán de ladrillos 
prdtóArins^la m ezelahidráulica que se emplee en las bóve
das de ladrilló será de cemento/deL país y  de fraguado 
lento- ■ ; ¡ ;
, El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxima
damente de cuatro áeseis m ilím etros, se entenderá-medido en 
el intradós cuando se^trat^dé,bóvedas de rosca.

A r t íc u l o  25 .
Hormigón ordinario hidráulico y de cemento.

El * h'orifiigón ordinario debeéá̂  ̂ componerse, á menos qué 
otra cosa, disponga la/ Inspección > facultativa,: de dos á dos y  
medja,. partes, en volumen devmorteró ordinario por tres de 
piedrfsv^machacada del tamaño de tres á {cinco centímetros.

/  La piedra no será admitida si no presenta aristas bien v i-  
3W/ J  dé* sur empleo se lavará, metiendo en agua los cas
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cazos llenos de piedra hasta lograr que se desprenda esta de íos cuerpos terrosos 6 extraños, operación que debe hacerse en el mismo momento de confeccionar el hormigón.Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezclará sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo &nun cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedras, empegando por una de éstas, procediendo la mitad ae la cuadrilla ¿ extender los elementos, y la otra á revolverlos v recoger el hormigón, cuidando quede cada piedra completamente rodeada de mortero y forme la masa un conjunto uniforme.Cuando por circunstancias especiales convenga mayor esmero en la manipulación del hormigón, la incorporación se verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y rastrillos de hierro, sin añadir agua, hasta que toda la piedra se encuentre bien cubierta por el mortero, para que una vez conseguido este resultado se lleve a verter cada cajón en el paraje y obra que corresponda. rEl hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán de una parte de mortero por una á tres de piedra; además se procurará practicar, con la necesaria rapidez, la fabricación, como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero común con el hidráulico.
A b t íc u l o  2 6 .

Hormigón de gravilla.
Este se formará echando sobre un tablado de madera la gravilla y la arena, bien limpias y humedecidas, encima se colocará el cemento por ti and del país, se revolverá toda la masa con palas y rastrillos, y se irá echando el agua con regaderas hasta que el hormigón tenga el aspecto de un almendrado bien compacto, procurando que todas las partículas estén completamente humedecidas, y evitando echar agua en exceso para no quitar al cemento la parte lechosa.Las proporciones de la arena, gravilla y cemento serán respectivamente en volumen de dos quintos de cemento, dos quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena.El material se verterá en la capacidad que debe rellenar, apisonándose fuertemente con pisones de dos a tres kilogramos de peso, cuyo mango tenga forma curva para los casos que así convenga, ajuicio de esta Sección facultativa.

A b t íc u l o  2 7 .
Empleo del hormigón. ~

El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy poco tiempo después de confeccionados. Se echará en la zanja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas por capas de unos veinte centímetros de altura, que se comprimirán con pisones planos ó rodillos planos en su base, y de seis kilogramos de peso. El empleo del hormigón se verificará con la mayor rapidez, á fin de que las diversas capas no estén separadas por superficies secas que se opongan á una buena trabazón Cuando no pueda terminarse una tongada antes de su endurecimiento, se subdividirá en partes que se unirán por planos en talud. No se echará úna nueva capa de hormigón sin pisar y regar bien la superficie de la última.Cuando el empleo del hormigón se verifique en talud podrán colocarse en la abertura inferior dos rodillos entre los que carga el material y que sirvan para comprimir las capas á medida que se formen. Después de fraguado y antes de empezar á construir sobre él la fábrica de mamposteria, se lavará y limpiará cuidadosamente la superficie para quitar el fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer.El hormigón para las chapas de las bóvedas deberá ser .siempre hidráulico; se echará sobre dichas bóvedas después de haberse terminado el descimbramiento, y  si aquéllas no requieren cimbras, tan pronto como se presuma que haya hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar v limpiar perfectamente el trasdós antes de echar el hormigón. Sobre éste se tenderá una capa de mortero de cemento lento de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el cual se alisará y bruñirá con la llana.
A b t íc u l o  28 .

Revoques y  enlucidos.
Los revoques y enlucidos de las cloacas y depósitos de limpia, pozos de registro y de los albañales tendrán medio centímetro de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cemento lento del país y arena, cuidando previamente de limpiar las juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se adhiera debidamente á las maniposterías y fabricas de ladrillo, así como en el hormigón.Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de cemento portland del país, de medio centímetro de grueso, como resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa la superficie que se enluzca. ' -En el revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será el revoque y enlucido de tres centímetros de espesor; se hará con cemento portland de Yallbonnais, deprimera calidad, comprimido y alisado fuertemente en la misma forma que el anteriormente descrito, y se hallará formado por un revoque de veinticinco milímetros de cemento portland solo, dejando también las superficies bien alisadas y bruñidas en la forma expresada anteriormente.El revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas, albañales y depósitos de limpia, se hará en las condiciones anteriormente cíese ritas, y su enlucido será de cemento lento del país de medio centímetro de grueso.

A b t íc u l o  2 9 .
Pozos de registro.

Al construirse las galerías subterráneas se dejarán boquetes para establecer pozos de registro á la distancia conveniente, cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la rasante de la vía. La ejecución de éstos pozos será esmerada, y se verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las órdenes e indicaciones que al tiempo de la construcción comunique el Jefe de Urbanización y Obras.
A b t íc u l o  3 0 .  -  • ..

Bordillos*
Las piezas de los bordillos se colocarán cop todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano general dé las/aceras y no se adviertan resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un espesor aproximaddo de un centímetro, que se rellenará de lechada ae cemento de fraguado rápido.

A b t í c u l o  3 1 .
Imbornales

Las piezas de bordillo y boquillas que han de contener las aberturas de entrada del agua de lluvia en los albañales se colocarán de modo que dicnas aberturas queden en perfecta correspondencia, y se sentarán en debida forma con fas precauciones convenientes, empleándose en la operación mezcla de cemento del país y arena, y cuidando de que no ofrezca resalto alguno con el afirmado y adoquinado inmediato.

[ A b t íc u l o  3 2 .
Manchas y marcos para los pozos'.

La colocación de las planchas y marcos de fundición v^ra cerrar lo£ pozos situados sobre la cloaca se efectuará en tbr> ma igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta ciudad.Los expresados mareos y planchas de fundición se dejarán perfectamente asegurados y de manera que no presenten resalto alguno con el adoquinado.
A btíc u lo  3 3 .
Acometimimios.

Frente al punto donde deba verificarse el empalme del acometimiento con la canalización pública se fijará en la galería el boquete correspondiente, que habrá de quedar terminado en la parte que corresponde al paramento interior de dicha galería y en todo el trozo del acometimiento comprendido en el espesor de los estribos.En la parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento en cuanto se ordene. Estos acometimientos quedarán constantemente cerrados por medio de unos tabiques doblados y completamente revocados y enlucidos para que no comuniquen las aguas qae discurren por los albañales con el subsuelo de la calle hasta que se haya hecho el acometimiento.
A btículo  .34.

Drenaje impermeable.
La canalización conocida con el nombre de drenaje permeable se realizará de modo que procure la salida del agua que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de nivel de la capa acuosa subterránea y la entrada de las partículas de aire que al sustituir á las ae agua oxiden, mineralicen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra el terreno.A tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente calidad, situándoseles á la mayor profundidad posible, con una pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con una rejilla metálica á fin de impedir la entrada de roedores y de insectos en su interior.

A btículo  35 . .
Modo de utilizar las galerías existentes.

Para utilizar las galerías existentes, antes de hacer las obras de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará por desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cual fin se extraerán los depósitos y materiales adheridos á las superficies interiores; luego se lavarán éstas con agua que se echará por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que permita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las antedichas superficies, se procederá á dar á la otra la forma indicada en los planos, tanto para la construcción de las cunetas como del revocado y enlucido interior.Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se verificarán, á ser posible, en invierno, y en época en que las temperaturas no sean extremadamente variables ni elevadas; se procurará introducir en el interior de las galerías la mayor ventilación posible.Las materias fecales é inmundicias que existen depositadas en el interior de las cloacas que han de reformarse, serán extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose por parte de la Corporación municipal los materiales que se hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.
A rtículo  36 .

Cimientos. 4 
Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la forma que se deduce de los planos y presupuestos correspondientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así como en general y en los detalles de las distintas partes de las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del terreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio de la Sección facultativa.

. A b ^ pu lo  3 7 .
Alineación y  rasantes.

El contratista, al construir las obras, se sujetará á las alineaciones y rasantes qué por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras irá hacienda á medida que se construyan.
CAPITULO IV Disposiciones generales.

A btíc u lo  3 8 .
Acopio é inspección de materiales.

El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la fonfíá y en los puntos que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuéntalos que no resulten tener, ajuicio de dicha Inspección facultativa, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se enténderá que renuncia á ellos; y podrán desde luego ser recogidos y utilizados por la Sección de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata. A bt ío u l o  3 9 .
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y tener disponibles para ser empleadas en las obras, las reglas, cuerdas, cimbras, cerchas, acodolamientos, canales y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuánto dejen de ser necesarios.La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratista, si lo pidiere, una cuba de riego y el agua que necesite
Í>ara las obras, corriendo á cargo de éste el transporte y, por o tanto, el pago de los jornales del caballo y conductor correspondientes. : . 'V-, . v , A b t ío u lo  4 0 .

Productos sobrantes no aprovechables.
Las tierras que proceden dé las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y , en general, los productos de todas clases que pbr su náturaléza no sean ütilizables, serán transportados por el contratista á los vertederos -públicos de escombros ó á terrehos dé propiedad particular cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.

A b t íc u lo  4 1 .
Materiales utilizares que no hayan de emplearse en las obra 
Todos los materiales qué se hallen en los desmontes ó, resulten dé deshacer las obras ya existentes, y la parte/he los productos de las excavacionéa, y sean por su naturaleza aprovechables, serán transportados por cuenta del contratista á los punteé que al efecto l^designará la Inspección facultativa, donde quedarán á disposición de la Jefatura de Urbanización y Obras, que podrá destinarlas á las obras públicas mu'

nicípales; advirtiendo que en el caso de que el contratista efectuare dicho transporte en el plazo que se le designe poi* la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del contratista inferido.
A b t íc u l o  4 2 .

Precauciones referentes al tránsito.
Lurah¿.e construcción de las obras deberá el contratista entorpecer >9 menos posible la circulación y evitar, hasta donde quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse a las prescripciones que con dicho motivo se ÍC hagan por la Inspección facultativa.

A b t íc u l o  43 .
Precauciones para evi¿?r desgracias y perjuicios.

Será obligación del contratista acodolar el terreno de las zanjas, cuando su naturaleza lo hiciera necesario, y adqutar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evi&ar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los ira-" bajos un facultativo legalmente competente, que con dicho contratista será responsable de todob los daños que puedan originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales deberán cumplirse además las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía urbana que puedan tener aplicación á ios trabajos* de que se trata y á las prescritas en la Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1904.El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho faculi&tiyo, y* no empezará las obras antes de haber llenado este requisitoA
A r t íc u l o  4 4 .

Plazo para empezar y terminar las obras.'
El contratista queda obligado á empezar las obras que m tt objeto de esta contrata dentro de los quince días siguiente» al de la formalizadión y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de catorce meses, á partir del día en que las dé principio; por lo demás* dentro de este plazo desarrollará oportunamente los trabajo» de modo que á los cinco meses tenga obras construidas y  materiales por valor de una tercera parte por lo menos, y ¿ los diez, de tres cuartas partes del importe total de las obrasj

A r t íc u l o  45.
Recepciones provisionales.

Las recepciones provisionales que se verificarán en el curso de construcción de las obras de la presente contrata serán tres: la primera tendrá lugar á los cinco meses de empezadas las obras, comprendiendo todas aquellas que durante el indicado tiempo hayan quedado completamente terminadas; la segunda, á los diez meses, ó sea á los cinco meses de la anterior recepción, y la tercera recepción provisional, cuando todas las obras de la presente contrata se hallen totalmente concluidas, practicándose al efecto en cada una^de dichas recepciones un detenido reconocimiento por el señor Jefe de Urbanización y Obras en presencia del contratista y  de los tres Concejales ó Vocales de la ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto si lo considerase oportuno e l Excmb. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta, empezando á correr desde T& fecha de la misma el plazo de garantía si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de la  que pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento cuando"el acta se haya sometido á su superior aprobación. Del mismo moda y con iguales formalidades se irán haciendo las demás recepciones provisionales á medida que el contratista yaya terminando las obras correspondientes á los plazos indicados.
A r t íc u l o  46.

Plazo de garantía.
El plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales de las obras que indica el artículo anterior será de seis meses, contados desde la fecha en que se hayan hecha las referidas recepciones provisionales con las formalidades ya prescritas para ello, quedando durante dicho plazo la conservación de las obras objeto de la respectiva recepción provisional y el arreglo de los desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de los trabajos á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas las obras definitivamente, se hayan aprobado por la Corporación municipal las correspondientes actas de recepción definitivas.

A r t íc u l o  47.
Recepciones definitivas.

La recepciones definitivas se verificarán á la terminación del plazo ae garantía de cada una de las recepciones provisionales á que se refiere el art. 45, de igual modo y con las mismas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del contratista en cuanto respecta á la parte de las obras del presente contrato que haya sido objeto de recepción definitiva si resultara procedente verificarla: y fuese aprobada por el Excmo/ Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idénticas formalidades se irán haciendo las demás recepciones definitivas á medida que vayan expirando los plazos de garantía
A r t íc u l o  48.

Condiciones generales para obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones, regirán en este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones del mismo y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de_ condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado por* Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

A r t íc u l o  49.
Obligaciones generales dd contratista.

Queda obligado el contratista á hacer en general toda cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuándo no se halle taxativamente expresado en esta» condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo ordenase por escrito la Inspección l im i
tativa. CAPÍTULO V Condiciones económicas y  de subasta.

A r t í c u l o  50. u -
Real decreto sobre contratación de servicios provinciales y  municipales.

Regirán también en este contrato las disposiciones de la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.
A r t íc u l o  51.

’  Subasta.
* La subasta p a r a  l a  adjudicación de las obras r¿e efectuaráx con arreglo á la Instrucción citada en el articulo anterior, y- tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunamente se Dabliquen, siendo- él Letrado D* Luis SerrahimacI designado por el Excelsa*3.
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tísim o Apuntamiento para verificar el bastanteo de poderes á que refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, y en la^Oorte, cualquiera de los Letrados que se hallen en* ejer- c*chO.

A r t í c u l o  52 .
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para !'a subasta será de 
doscientas cincuenta y  tres m il doscientas pesetas diez y  ocho céntimos, a que asciende el adjunto presupuesto de contrata.

A r t íc u l o  53.
P r o p o s ic io n e s .

Las preposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse ajustada# al modelo que va unido á estas condiciones, y en ea&a una de ellas se consignará una cantidad escrita en letra c>ue &o exceda de la que se designa como tipo de subasta enartículo anterior.Además, dichas proposiciones se atendrán en lo que fuere M enester á lo prevenido en la 'Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.
A r t íc u l o  5 4 .

Fianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesaria para poder presentar una proposición cualquiera será de doce m il seiscientas 

sesenta pesetas, á que asciende el cinco por ciento del importe total del presupuesto de contrata.
A r t íc u l o  5 5 .

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en -^concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será igual al importe del diez por ciento de aquella en que le hubiere sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  5 6 .
Gastos de anuncios y  demás que origíne la subasta.

 ̂Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- xación del contrato.
A r t íc u l o  5 7 .

Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 50 de estas condiciones; pero no se autorizarán por el Ayuntamiento , en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el contrato, si el contratista, .cuando lo solicite, no tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos el veinticinco por ciento de la cantidad por la que hubiese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  5 8 .
Pago de las obras.

El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á lo  que resulte de las certificaciones que, en vista de las relaciones valoradas de los trabajos, irá expidiendo necesariamente  el Jefe de Urbanización y Obras al contratista, después de aprobada cada una de las actas de recepción provisional á que se refiere el art. 45 de estas condiciones. Dichas certificaciones serán sometidas á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento , el cual queda obligado á satisfacer al contratista el im porte de las mismas dentro de los dos meses siguientes al de su  fecha.
Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho facultativo, como queda manifestado, en vista de las relaciones valoradas que, previas las oportunas mediciones, le remitirá por el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, los cuales aplicarán al efecto á las diversas unidades de obra construida los precios de ejecución consignados en el cuadro correspondiente del presupuesto, añadiendo luego el diez y siete por ciento de contrata, é introduciendo después en el resultado la rebaja proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.El pago de las obras lo efectuará el Ayuntamiento con el producto de las láminas del empréstito ae Ensanche autorizado por Real decreto de 10 de Septiembre de 1896, aclarado por Real orden de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circulación por suscripción pública en número suficiente para cubrir el importe de la adjudicación de la subasta de las obras, destinándose exclusivamente la parte de dicho producto necesaria al pago de la correspondiente certificación de obras ejecutadas. El contratista queda obligado á concurrir al acto en que aquélla se realice j  a suscribir el total número de las láminas objeto de la suscripción, sujetándose á las condiciones impuestas por la Superiorioridad al autorizar dicho empréstito, de las cuales podrá enterarse en la dependencia correspondiente de este Ayuntamiento durante el tiempo en que esté anunciada la subasta.

A r t íc u l o  59 .
M ultasy trabajos á costa del contratista, perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales v  disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo la  imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.
Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de cincuenta pesetas por cada día que tarde después de transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas, pu- diendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo requiera cuando dicho contratista  deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas. Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista, se harán efectivas del depósito de garantía, y en su caso de los bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  60 .
Medidas generales que podra adoptar el Excmo. Ayuntamiento con motivo de las fa lta s del contratista.

Si el^contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general, y sin perju icio  de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que jirocedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para cobras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y  la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y rescindir, en últim o casio, la contrata si las faltas fueren de tal naturaleza que motivasen esta resolución.
A r t íc u l o  61.

Reclamaciones del contratista.
Si el contratista pidiera aumento de precios de las cantidades aboziabJes; ó bien indemnización' de perjuicios, ó h i

ciere, en general, reclamacionesCandándose en razones que creyere más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras públicas citado en el articula anterior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.
A r t íc u l o  62.

Cuestiones e'nire el Ayuntamiento y  el contratista.
Si con motiy o de esta contrata se suscitaren cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  63.
P eal decreto de 20 de Junio de 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrán de quedar previamente estipulados la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal. Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.
A r t íc u l o  64.

P eal orden de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones para la contratación de obras públicas á que se refiere el art. 48 se entenderá adicionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones de dicha Real orden se prescribe.Barcelona 7 de Diciembre de 1905.=E1 Jefe de la Sección primera, J. Gustá Bondía.=V .a B.°=E1 Jefe de Urbanización y Obras, Falqués.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... habitante en la calle d e    número ...... piso . . .. . .  bien enterado de las condiciones facultativas y económicas y de los planos y presupuestos que han de regir en la construcción de las cloacas, aibañales é imbornales para aguas de lluvia, depósitos de limpia y reforma de cloacas existentes, correspondientes á la zona izquierda del Ensanche, que comprende la calle de Consejo de Ciento; de Urgel á Vilamarí, y las de Entenza, Rocafort, Calabria y Borrell, de Consejo de Ciento á Cortes y á la zona derecha del Ensanche los trayectos de Cortes, Diputación y Consejo de Ciento, de Sicilia á Roger de Flor y Nápoles, de Consejo de Ciento á Cortes, se compromete á construir expresadas obras, con estricta sujeción á los antes mencionados documentos y  condiciones, por la cantidad (aquí la cantidad en letra y pesetas).(Fecha y firma del proponente.)Barcelona 12 de Mayo de 1906.=E1 Alcalde constitucional, Marianao.=rPor orden del E. A., el Secretario accidental, Ignacio Janer. S—609

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
. J íiu s« d o fl d«  |> rftin«ra liisí» |E lols*

BE JAR
El Sr. D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial dé Salamanca, ha dictado con esta fecha providencia mandando que sea citado por los periódicos oficiales el testigo Juan Rodríguez Puente, vecino de Cristóbal, y cuyo paradero actual se ignora por estar ambulante trabajando en las operaciones de riego en Extremadura, para que el día 4 de Junio venidero, y hora de las diez de la mañana, comparezca ante la expresada Audiencia provincial de Salamanca para asistir como testigo al juicio oral del sumario contra Leandro Luis Hernández por tentativa de violación; advirtiéndole que de no hacerlo incurre en la multa de 5 á 50 pesetas.Por tanto, y para que tenga efecto su inserción en uno de los periódicos oficiales, pongo la presente, que firmo en Béjar á 25 de Mayo de 1906.—E1 Escribano, Mauricio déla Muela.

J O -5143BEN AVENTE
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, por providencia fecha de hoy, y para dar cumplimiento á carta orden de la Superioridad, sé ha servido mandar que por la presente sean citados Isidro Casado Antón y Tomas Lobato, domiciliados en Uña de Quintana, cuyo actual paradero se ignora, de comparecencia para ante la Audiencia provincial de Zamora en su sala audiencia, en el día 9 del próximo mes de Julio, y hora de las diez de su mañana, para asistir como testigos á las sesiones del juicio oral de la causa seguida por el delito de homicidio contra Bernardo Martín Calabozo y otro; bajo apercibimiento de que si no comparecen incurrirán en la multa que la ley señala.Y para su inserción en la G a c e t a  b e  Ma d r id  á los efectos mandados, expido la presente en Benavente á 25 de Mayo de 1906.=E1 Juez de instrucción, Mariano García.=EI actuario, Juan Jimeno. JO—5144FERROL
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia de la ciudad del Ferrol y su partido.Por este tercero y último edicto se llama á los que se crean con derecho á los bienes de D. Manuel Yánez Espada, natural de la parroquia de San Pedro del Villar, en Puente déume, y que falleció en esta ciudad el 18 de Diciembre de 1884, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndose que no será oído en el juicio de referencia el que no comparezca dentro de este último plazo, y se hace constar que dicho finado otorgó testamento el 17 de Noviembre de 1876, en el cual ordenó que si las herederas instituidas Doña  ̂Manuela y Doña Nieasia Alvarez y Caneiro falleciesen sin disponer de los bienes del otorgante, recaerían éstos en los parientes del mismo llamados por la' ley á heredarle ab intestato.Así se acordó en el juicio universal promovido por el Pro- ciirador D. Domingo Iglesias Herrero, en nombre de D. Jesús Cazás Yánéz, sobrino, por parte de madre, del D. Manuel Yáñez Espada, sobre adjudicación de los bienes dejados por éste.Dado en Ferrol á 21 de Mayo 1906.=Benigno Sánchez.— Be orden de S. S., José de la Torre. JC—197

MOLINA DE ARAGON
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, dictada en el día de hoy en las diligencias de cumplimiento de una carta-orden de la Audiencia provincial de Guadalajara, se cita á D. Miguel de Andrés y Serra, Médico que fué de Tartanedo, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante dicha Audiencia de Guadalajara el día 7 de Junio próximo, á las nueve de la mañana, con objeto de asistir como perito Médico al juicio oral de la causa seguida en este Juzgado contra Bernardino A n- glada Roy y otros vecinos de Milmarcos por homicidios y lesiones; previniéndole que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Medina de Aragón 26 de Mayo de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia accidental, Gerardo Lopera.=El Escribano, José López. JO—5156VITORIA
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia de esta ciudad de Vitoria y su partido.Por el presente hago saber que en el expediente promovido por D. Calixto Díaz de Otazu y Foronda, como tutor testamentario del menor Ambrosio Mártir Martínez y Salazar, sobre que se declare heredero á éste, por fallecimiento intestado, de su hermana de doble vínculo Cunegundis Martínez y Salazar, natural de Villalalba de Losa, y que tuvo lugar en esta ciudad el 3 de Febrero del corriente año, se llama por por medio de este edicto á las personas que se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  Burgos, comparezcan en este Juzgado á reclamarlo; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Vitoria á 4 de Mayo de 1906.= V .°  B.°=:E1 Juez de primera instancia, José Sabas Izaguirre.=Por su mandado, ante mí, el actuario, Julio del Mar. JC—198
Jfaríadieeién de Chaem»

LAS PALMAS
D. Domingo Pérez Ciria, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor dél expediente que por deserción se sigue al artillero Juan Bordón Perdomo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado artillero, hijo de Juan y de María, natural de V illa, Ayuntamiento de Agüimes, provincia de Canarias, avecindado en V illa, zona de Reclutamiento de Las Palmas, que nació en 28 de Noviembre de 1884, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 682 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en la batería de Saií Juan, de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitirán, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar.
Dada en Las Palmas á 19 de Abril de 1906.=Domingo Pérez. _____________ JG—2701
D. Antonio del Castillo Olivares, primer Teniente de A rtillería y  Juez instructor del expediente seguido de orden superior al recluta, Antonio Sánchez Velázquez por falta á concentración. #Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Antonio Sánchez Velázquez, natural de Telde, provincia de Canarias, hijo de Antonio y de Ana, soltero, de veintiún años de edad, jornalero, de un metro 751 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a

d r id ,  comparezca en este Juzgado militar, sito en la Comandancia de Artillería de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue por faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 19 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Antonio del Castillo Olivares.
_____________  JG—2704

D.. Domingo Pérez Ciria, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y  Juez instructor dél expediente que por deserción se sigue al artillero Domingo Felipe Silva Pérez.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al mencionado artillero, hijo de Domingo y  de María del Pino, natural de Galdar, Ayuntamiento de Galdar, provincia de Canarias, avecindado en el Dbagonal (San Lorenzo), zona de reclutamiento de Las Palmas, que nació en 1.° de Mayo de 1884, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 700 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado^ militar, en la batería áe San Juan de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que ha va lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (*Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del citado individuo, y en caso de ser habido lo remitirán con las seguridades convenientes á este Juzgado militar.Dada en Las Palmas á 19 de Abril de 1906.=Domingo Pérez. JG—2705

LEÓN
D. Cándido García García, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente por haber cambiado de residencia sin autorización al sargento Secundido García Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sargento Secundido García Rodríguez, hijo de Carlos y de Carlota, natural de Ariz, Ayuntamiento de Cea, Juzgado de primera instancia de Carballino, provincia de Orense; nació en 22 de Septiembre de 1882, oficio labrador, estado soltero, de estatura ún metro 570 milímetros, del reemplazo 1902, no consignándose sus señas personales por no constar en su
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f i l i a c ió n ,  para que en el término preciso de treinta días, contados desde el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no com
p a r e c e  sera declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiese lugar.

P o r  tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y 
c a s o  de ser hallado lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposición, por tenerlo a s í  acordado en diligencia de este día.Dada en León á 28 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Cándido García. JG—2*702

D. Cándido García García, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente por haber cambiado de residencia sin autorización al soldado Delfín Nogueiras Pérez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Delfín Nogueiras Pérez, hijo de Custodio y de Carolina, natural de Fontela, Ayuntamiento de Sandianes, Juzgado de primera instancia de Ginzo de Limia, provincia de Orense, nació en 20 de Septiembre de 1882, de oñcio labrador, estado soltero, estatura un metro 630 milímetros, del reemplazo de 1902, no consignando sus señas personales por no constar en su filiación, para que en el término preciso de treinta días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, v caso de ser hallado lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á ini disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en León á 28 de Abril de 1906.^=E1 primer Teniente. Juez instrucctor, Cándido García. JG—2703
LOGROÑO

D. Ricardo Jiménez de Beraza, primer Teniente de A rtillería, con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instructor del expediente que por primera deserción simple se sigue contra el artillero segundo del citado regimiento Vitorino Sada Rodeles.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito' y emplazo al referido artillero para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique ésta en los Boletines oficiales de las provincias de Logroño y Navarra y en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Alfonso XII, que ocupa el 13.° regimiento montado, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido artillero, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á dicho Juzgado m ilitar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Logroño v Navarra.Logroño 26 de Abril de 1906.—E1 primer Teniente, Juez instructor, Ricardo Jiménez.=El sargento, Secretario, Juan Ranedo. JG—2737

D. Gabriel de Lacy Eguilaz, primer Teniente del regimiento de Infantería Bailón, núm. 24, y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Coronel d e l  expresado, del expe
d ie n te  instruido contra el soldado del mismo José Nicolás Andiasena Sagareta por falta de incorporación á filas. ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
N ic o lá s  Andiasena Sagareta, natural de Doñamaríay Gazte* la, provincia de Navarra, hijo de Nicolás y de Francisca, soltero. de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuya estatura es de un metro 640 milímetros, ignorándose las demás señas personales, para que en el preciso término^ de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Famplona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas de este reg,miento, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General de esta región se le sigue por la falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas^ diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 28 de Abril de 1906.=G abriel de Lacy.JG-2738LUGO

D. Ángel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
d e l  regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del expediente instruido en averiguación del paradero del solda- 
d a d o  que fué del primer batallón expedicionario á Cuba de 
e s te  regimiento Simón Romero Méndez.Usando de las facultades que me concede el Código de j u s 
t i c i a  militar, por la presente cito, llamo y emplazo al dicho 
s o ld a d o  Simón Romero Méndez, hijo de Juan y Francisca, 
n a t u r a l  de Alcalá de los Gazules (Cádiz), para que dentro del término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de Cádiz, manifieste su 
a c t u a l  residencia á este Juzgado militar á fin de que pueda prestar declaración en el procedimiento expresado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo hiciere así.Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias en busca del precitado individuo, y caso de ser habido lo comuniquen á este Juzgado militar á la brevedad posible.Dada en Lugo á 28 ele Abril de 1906.= E I Comandante, Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—2736

MADRID
D. Francisco Marcos Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería Wad-Ras, núm. 50,. y Juez instructor del expediente que se instruye ál recluta de la Caja de Salamanca Marcelino Gil Carrasco por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al expresado Marcelino Gil Carrasco, hijo de Jenaro y Francisca, natural de Villanueva del Conde, Juzgado de primera instancia de Sequeros, provincia de Salamanca, que nació en 21 de Marzo de 1884, cuyas señas personales no constan, de un metro 700 milímetros de estatura, y  que, según noticias oficiales, reside en la República Argentina, para que en el té rmino de cincuenta días, desde que la presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Salamanca, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, de esta Corte, á responder á los cargos que le resultan en el mencionado procedimiento; bajo apercibimiento de que si nodo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias para la busca y captura del repetido Marcelino Gil Carrasco, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 25 de Abril de 1906.=Francisco Marcos.JG—2707
D. Luis Yara y López de la Llave, primer Teniente del regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expediente seguido al recluta del mismo José Lamapareira Otero por falta a concentración en la Caja de Monforte, número 113.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, hijo de Manuel y de Manuela, natural y vecino de Ousende, provincia de Dugo, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de un metro 600 milímetros de estatura; sus señas son pelo negro, eejas al pelo, color sano y sin otra particular alguna, para que en el término de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, regimiento Infantería de León, número 38; bajo apercibimiento qiié si no lo hace en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como imlitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Lamapareira, y caso de ser habido se le conduzca al cuartel del Conde Duque, antes mencionado; pues así lo tengo asordado en diligencia de hoy.Dada en Madrid á 26 de Abril de 1906.=Luis Vara.JG-2708
D. Emilio González Pérez Villamil, primer Teniente del regimiento de Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expediente que sé instruye al recluta de la Caja de Monforte, núm. 113, Simón Utrera, por falta de concentración.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta Simón Utrera, hijo de Alcuidado y de Genoveva, natural de Santiago, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, provincia de la Coruña, avecindado en Dia- mondi, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia de Lugo, de veintiún años de edad, soltero y de un metro 560 milímetros, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupa este regimiento, sito en el cuartel del Conde Duque, á responder en el citado expediente; bajo apercibimiento ae ser declarado rebelde si no compareciera en el referido* plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan á este regimiento.Dada en Madrid á 27 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Emilio González. JG—2709
D. Luis Vara y López de la Llave, primer Teniente de In fantería, con destino en el regimiento de dicha Arma León número 38, y Juez instructor del expediente seguido al're- cluta del expresado Cuerpo Ramiro Expósito Iglesias por falta á concentración en la Caja de Monforte, núm. 113.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado recluta, natural de Acova, Juzgado de Monforte, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador y de un metro 584 milímetros de estatura, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, ojos castaños y sin ninguna otra particular, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en el cuartel dél Conde Duque de esta Corte, regimiento Infantería de León, núm. 38; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Iglesias, y en el caso de ser habido lo conduzcan al expresado cuartel del Conde Duque de esta Corte.Dada en Madrid á 28 de Abril de 1906.=Luis Vara.JG—2706
D. Emilio González Pérez Villamil, primer Teniente del regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta de la Caja de Monforte, núm. 113, Benigno Fuentes Alvarez por falta de concentración.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta Benigno Fuentes Alvarez, hijo de José y de Dolores, natural de Marrube, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Saviñao, concejo de ídem, provincia de Lugo, avecindado en su pueblo, de veintiún años de edad, soltero, y su estatura un metro 62'0,'milímetros, para que en el termino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupa este regimiento, sito en el cuartel del Conde Duque, á responder en el citado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan á este regimiento.Dada en Madrid á 27 de Abril de 1906. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Emilio González. JG—2744
D. Ignacio Baánante y Cortázar, segundo Teniente del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye, con arreglo á lo dispuesto en el art. 131 de la ley de Reclutamiento, por haber sido declarado inútil el soldado de este regimiento Emilio , Jiménez Fermoselle.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al mencionado Emilio Jiménez Fermoselle, hijo de Salvador y de Cristina, natural de Collado del Mesón, provincia de Avila, avecindado en Collado del Mesón, de veintidós de edad, de oficio labrador, de un metro 610 milímetros de estatura, de estado soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Avila, manifieste á  este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, su domicilio actual, con objeto de remitir un interrogatorio para tomarle declaración; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 29 de Abril de 1906.=Ignacio Baanante.JG-2742

D. Arturo Arañón Sanz, Capitán del regimiento Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expediente que por la  falta de concentración áfilas me hallo instruyendo al recluta Emilio Quiroga López.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á Emilio Quiroga López, hijo de Manuel y de Rosa, natural de Santa María de Tuirir, Ayuntamiento de Pantón, provincia de Lugo, de veintidós años de edad y de estatura un metro 597 milímetros, para que en el preciso término d« treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Conde.Duque de esta plaza, á fin de que* sean oídos sus descargos en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que hay a  lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten-' go acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicó dad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo.En Madrid á 30 de Abril de 1906— El Capitán, Juez instructor, Arturo Arañón.=Por su mandato, el sargento Secretario, Sotero Valgañón. JG—2743
D. Carlos de Corral y Usera, primer Teniente del 5.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor del expediente contra el artillero José Mariño González por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo, natural de Ferreira, provincia de Luga, hijo de Pedro y de Magdalena, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio labrador y de estatura un metro 640 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i h  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente, en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de los Docks, calle del Pacífico, números 20 y 30, de esta Corte, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Mariño González, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 4 de Mayo de 1906.—Carlos de Corral.JG—2741MAHON
D. Juan Gil García, Capitán del regimiento Infantería de Mahón y Juez instructor del expediente que se instruye ai recluta José Alvado Mora por falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, hijo de Pedro y Esperanza, natural de Altea, provincia de Alicante, de veintidós años de edad, soltero, da oficio cochero, del reemplazo de 1904, y cuyas señas persona^ les se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presente a  este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en Mahón, para responder á los cargos que le resultan en el citada expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en e l expresado plazo será declarado rebelde,siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del acusado José Alvado Mora, y en caso de ser habido se ponga á mi disposición en este Juzgado, del regimiento Infantería de Mahón, coadyuvando así á la recta administración d© justicia.Dada en Mahón á 30 de Abril de 1906.=Juan Gil.JG—2739MALAGA
D. Antonio Jaime Cortecero, primer Teniente de la zona de reclutamiento y reserva de Malaga, núm. 17, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del reemplaza de 1904 José Balmer Romero, que faltó á la última concentración para su destino á Cuerpo.Por el presente llamo, cito y emplazo á dicho mozo, h ijo  de José, de nacionalidad francesa, y de María, domiciliados, en la calle de Eslava, núm. 8, de esta ciudad, de oficio ayudante de montador, de veintiún años de edad, soltero, natural de la misma y súbdito francés, con la estatura de un metro 730 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique el presente edicto, comparezca ante este Juzgado, sito en el local que ocupa esta zona* para notificarle que, según decreto auditoriado del Excelentísimo. Sr. General de este segundo Cuerpo de Ejército de fecha 27 de Ma%o último, fué declarado sin responsabilidad respecto á dicho expediente; bajo apercibimiento que de na  efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dado en Málaga á 24 de Abril de 1906.—Antonio Jaime.JG—2659
D. Luis Valeiro López, primer Teniente del regimiento Infantería Extremadura y Juez instructor del procedimiento seguido al recluta de la zona de Almería José Herrera García por el delito de falta á concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo á José Herrera Gar-
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cía, hijo de Francisco y de  ̂Ramona, natural do Roquetas, 
provincia de Almería, de veintidós años de edad, estado sol
tero, oficio jornalero,.’talla un metro 708 milímetros, para 
4que comparezca dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del 
cu que se publique esta requisitoria en la G aorta  d e  M a d r i d . 
en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa dicho regi
miento, á responder de los cargos que le resultan en el cita
do procedimiento; bajo apercibimiento q?ie de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo; 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar
tel de Capuchinos, de esta ciudad, coadyuvando así á la ad
m inistración de justicia.

Bada en Málaga á 28 de Abril de l906.:=:Luis Valeiro.
JG—2740

MELILLA
D, Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería, Juez 

instructo r de esta plaza y de la causa contra el confinado del 
penal de esta plaza Celestino Rodríguez N., alias Correo, por 
«quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria cato, llamo y emplazo al men
cionado Celestino Rodríguez N,, natural de Vimiajazo, parti
do judicial de Gorcubión, provincia de la Coruña, hijo de N. 
¡y de Josefa, casado, de treinta y  un años de edad, de oficio 
planchador, y cuyas señas personales son las que siguen: es 
ta tu ra  un metro 62 centímetros, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz, cara y boca regulares, barba poca, color sano, señas 
particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
se presente en este Juzgad®, »que tiene su residencia oficial 
en la calle de la Iglesia, núm. 9, piso principal, de esta pla
za, á responder de los cargos que le resultan en causa que 
instruyo por el-delito de quebrantamiento de condena; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y 
captura del procesado Celestino Rodríguez N., y en caso de 
ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
providencia de este día.

Dada en Melilla á 29 de xAbril de 1906.=Ildefonso Pastor.
JG—2660

ORENSE
D. Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez instructor 

del regimiento de Infantería de Ceriñola, núm. 42.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu

ta  Eudosio Hermida Fente, hijo de Antonio y de Josefa, na tu 
ra l de Leborende, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Leiro, 
concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Lebo
rende, Juzgado de primera instancia de Ribadavia, provin
cia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labra
dor, edad veintiún años, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla rado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la polieía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  s u  d e b id a  p u b l i 
cidad, s e  i n s e r t a  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  
l a  p r o v i n c i a .

Dada en Orense á 26 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, 
Casto Rodríguez.=E3 Secretario, F. Sánchez. JG—2710

Dv Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez instructor 
del regimiento de Infantería Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clu ta  Maximino Martínez López, hijo de Cástor y de Em i
lia, natural de Paga, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Tour, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado 
en Paga, Juzgado de primera instancia de Orense, pro
vincia de Orense^ Capitanía general de Galicia, de oficio la
brador, de veintiún años, sus señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu* 
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de 
instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la , 
provincia.

Dada en Orense á 26 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, 
Casto Rodríguez.=Por su mandato, el Secretario, Francisco 
Regúlez. JG — 2711

J^risdtieeJUm d e  JMaurtsaeu 
VILLAGARCIA

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y-émplazo para que en el térm i
no de noventa días, contados desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
Marina el inscrito disponible de esta capital Ramón Romero 
Lago, hijo de Nicolás y de Manuela, natural de Bouzas, de 
veinte anos de edad, en la actualidad en ignorado paradero, á 
responder á los cargos que le resultan en sumario que por 
prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Villagarcía 21 de A b r i l  d* 1906.=José de Manterola.
JM—687

ANUNCIOS OFICIALES
€3réd5í© ISTsavarr©*

Esta Sociedad expidió en 2 de Marzo de 1901, con el núme
ro 3.352, á favor de D. Joaquín Jaranta y Arizaieta, vecino 
de Pamplona, un resguardóle valores, consisten ' ; en 10 ac
ciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos, le 500 pese
tas nominales cada una, sumando en junto 5.000 nominales.

Habiendo solicitado un duplicado, por extravío del prim e
ro, se anuncia al público por segunda vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 22 de Mayo último, fecha de 
la inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 25 de Mayo de 1906.—El Secretario, Eugenio 
Sianaga. X—1266

Ua&iéxa lE spaíaoIa d e  E x p lo s iv o s .
A viso á sus accionistas.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas que á 
partir del 15 de Junio presente les será pagada !a cantidad 
de ocho pesetas por acción por saldo del dividen lo del ejer
cicio de 1905, contra entrega del cupón núm. 21.

Según costumbre, los cupones deberán entregarse acompa
ñados de factura en doble ejemplar, detallando le* números- 
de las acciones.

El pago'de este dividendo tendrá lugar en los estableci
mientos siguientes:

En Bilbao, en el domicilio social, Gran Vía, 1.
En Madrid, en las oficinas de la sucursal, Villanueva, 11, 

de nueve y media de la mañana á una de la tarde.
En Oviedo, en el Banco Asturiano de Industria y Comer

cio; y
En París, en la Sociedad Española de Dinamita, rué de 

l’Arcade, núm. 36.
Madrid 1.° de Junio de 1906.=ünión Española ue Explosi

vos. =E1 Consejero Delegado, Alberto Thiebaut. X—
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REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEnORAS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D I C I O T T  O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración déla Compañía Arren* 

dataria de la «Gaceta de Madrid», Ponte jos, 8, y principales librerías.
En tro vínolas, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías,

M A Q U I ] S I A  D E  E S C R I B I R
U N I D E I S  W O O D

ESCRITURA A LA VISTA 
Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA 

EN « a D R I O .— H O R T A L E Za, 78

CHAMPAGNE Loiis ROEDERER S H
B A L I T E ü B I O

RIUS
CALDAS DE MONTBUY

( C A T A L U Ñ A )

Reumatismos, gota, anqnilosis, escrofulis- 
mo, sífilis, neurosis, hemiplegias, paráli?is¡ 
neuralgias, bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa. — Ser
vicio de cocina esm erado.— Grandes come
dores con vistas al campo.—■ Salón, teatro, sa
las de tresillo, billar y  escritura. — Gran par
que, etc.

No conf undir este Establecimiento con otros 
de la misma población.
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1U  DOS MEJORES DE ESPAÑA §  B

P R O D U C IO S
W

■  m i P M
¡  M M U H M I  I
¡  FESISTEN ALTAS TEMPERATURAS £  § ¡

EN V HIPOTECA I
Se colocan capitales á un interés B  
de 6 á 12 %  anual, con garantía fl 
tres veces mayor y en las condi- B  
ciones á satisfacción del capita- B  
lista. 9

Completamente garantido I
Se puede colocar dinero que pro- 9
duzca mayor renta, cobrada por 9  
trimestres adelantados y reinte- B  
grándose del capital al plazo que B 
se desee. 9

C A S A  L A  M Á S  A N T I G U A  DE M A D R ID  9
P. FERNANDEZ 1

infantas, 34, principa! derecha* f l
Horas: de 11 á 1.y de 6 á 8, fl

m |H flB B flS aaB B fl»m B B B H B B ^ ^

S
O S T R f t I N A
el mejor reconstitu
yente y el más reco
mendado p o r  lo s  
médicos.—Catálogo 
gratis y venta far
macias y drogue-

ral, Farmacia AÍema- 
na Kneipp, calle del 
Cali. 22. Barcelona.ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS

Rafael Rech
24, FÜENCAXBAL, 24.-fiadrid.

S §  r e m i t e n  m u e s t r a s  á ' j p r o v / n c i a s i

X jJL M T J T T J J ^ L I I D ^ I D  E B F J ^ ls r O L J L
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, P L A Z A  D E L PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Ssrteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.

ftgentes y Representantes en toda España.
3-       gj

: FRANCISCO SASPEDSOI MáRRUFO |
Directo* propietario de El* MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS, Agento de Negocios 
con titulo y fianza. Representación do con
tratistas de Obra» públicas, do Ayunta- 

r mientos y clanes pasivas, firma do eecritu- 
tas, constitución y retiración do fianaas,

' > cobro de intereses, etcétera.
Yaiverde, 48 y SO.-MadrSd,

8.v— ........

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.— Bombas. 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Prtneipo, 80.— MADRID .—Huertas, 11'

lea........................................  ¡p

|j L A  © A T A L A N A
i i láBiUCi M MOSAICOS 1 ÍIEM* iMlFiEUl j
41 HIC 08 J>E JOSÉ SIMÓN Y O OMP, 
j| B, T U T O R ,  <5.
| T e l í  f e a s  1 .9 3 3 -' — M A D R I D  j
¡f P r e c i o s  f c c o a ó m ícon ,il ;
?g— .... — - - -.t.v...................¿|

1®............   ¡g

L0 E 0 HES |¡
i X, .Ai. M A K G A K I T A

!! «xatóiv*, no tiene rival «l - •? % cU 'h va .:.h 
:i Establecimiento d& t u c s  ú$ la [i
; ¡ &t¿

¡i DajWto: RBSI3E3, í?.--SKR3S
ft.í ——— -  .i

« 5 c  s i ^ x j t o 'x
INGENIEROS—REPRESEN! 4NTES— CONTRATISTAS! 

B A R C E L O N A  •  B I L B A O  •  G I J O N  •  M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones.

I LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA D8 SANTA ANA. 11 (antes Pnenearral. 141). MADRID
M á q u in a s  y  C a l d e r a s  d r  v a p o r  RUSTON,  PRGCTOR*&C.° Ltd-M oTO B E S d b g a s ,  h i d r á u l i c o s  
y  e l é c t r i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  m in a s . - I n s t a la c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  
M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s ,  G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c *  

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r á s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s
C A T A L O G O S !

MUEBLES D I  1 ( 0  ESMALTADO i
1 Gran variedad pa- ]
1 ra terrazas, miradores,
1 jardines, salones de
i confianza, galerías, bal- \

r nearios, cafés, reclbi- ¡
i dores, salas de baño, j
| I  | W  |  bow-window, etc. ¡
I J M i l i p 8* !  CARROSSERIE 
¡  3  ^  PCÜR AUTOMÓVILES \
f  FÁBRICA y OFICINAS: I

í ¿tíaKIJFñST.UEE PaRISIENNB  

í 115, PASEO DE GRACI A,  115 j
í B A E C E L O  X-T ¿ z . t.

II j _  ;_______ „ILli—
’ l¡:QH • •  •  •  •  •  flQfl

I
 i I Para toda clase de asuntos de 
r  cualquier país, así como para '•

L ponerse en relación con los ex- |ft 
r tranjeros, dirigirse á ©• MOL 
L KHY, 16» rué des Minimes, 
r] BRÜXELLES (Bélgica). "

z i ü i i . . .# • j §  im r~
“ O  ---------------- -— ITT"I  C O LEGIO  C A P T IE R  1
f DIRIGIDO P0?. LOS PP. D0MIKIC0S FRAKCESES fj 

SAN SEBASTIAN  %
?? Educación esmeradísima. Situación k  
H h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato fy
g) francés y tres primeros años del espa- @ 

noL Inglés. Alemán. Música. Esgrima, h. 
® Equitación. ^
^  F'ÍG,c,r>.3£ pTG£psct03 tü. jJir&ctor. ^

I  ALCANCES DE ULTRAMAR |
I  Se gestiona el cobro de los res- 8 
f  guardos expedidos por el Minis- a
f  terio de la Guerra. 9
i  Dirigirse á A . Guibelalde, §  
& calle de Velázquez, núm. 67, &
1 Madrid. 2

SANTOS DEL DlA
San Segundo, obispo, y San Simeón, monje.

ESPECTACULOS
L A R A .—A las 10.—Pepa la frescachona.— 

El amor que pasa.
GRAN TEATRO.—A  las 9.— La guardia 

amarilla.—El dúo de la Africana.-Bohemios.
APOLO.— A las 8 y 1¡2.—¿Quo Vadis?— 

El rey del petróleo.—El maldito dinero.—El 
pollo Tejada.

ZARZUELA. — A  las 8 y Ij2. — Chateau 
Margaux.—Venus Salón.—La vara de alcal
de.—Luchas romanas.

PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 de la no- 
che:—Dos grandes funciones, tomando parte 
toda la nueva compañía de circo y varietés 
que dirige W illiam Parish.

ESLAVA.—A las S y 1[2.—Los nervios.— 
Gazpacho gitano.—El recluta.— ¡La peseta 
enferma!—La Machaquito.

COMICO.—A las 8 y 1 2 .—El aire y ¡A los 
pies de usted!—La taza de te y El sino perro 
(estreno).—Cambios naturales (reprise).—La 
gatita blanca y Noche de estreno.


